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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 
De fojas 4 a la 58 obran, Decretos Nº 2123/2021 al 2244/2021, y Resoluciones Nº 162/2021 a la Nº 
175/2021 de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, correspondiente al período comprendido 
entre el día 01 de agosto al día 15 de agosto del año 2021. 
 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno 
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DECRETO N° 2123/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 35/2021, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 12 de agosto del año 
2021, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de UNA (1) AUTOCLAVE VERTICAL ELÉCTRICA SEMI AUTOMÁTICA MONOCOMANDO 
DE 75 LITROS, que será destinada para el fortalecimiento y desarrollo sustentable de la Cooperativa de Pescadores de Gualeguaychú, en el 
marco del Programa de Promoción de Trabajo Arraigo y Abastecimiento Local (PROTAAL) a través de la Secretaría de Agricultura Familiar, 
Campesina e Indígena, dependiente del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación. 
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en el Área de Suministros, hasta el día 12 de agosto del año 2021, a las 10:00 
HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS ($ 
653.400,00). 
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, inscriptos en 
el Registro de Proveedores Municipal.  
ARTÍCULO 5º.- ESTABLÉCESE que ante la situación generada por la pandemia de Covid-19 se deberán tomar todos los recaudos que sean 
necesarios y exigidos por las autoridades sanitarias a la fecha de apertura de la presente licitación, extremando las medidas de higiene y 
respetando el distanciamiento social adecuado. 
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Producción y Desarrollo Económico - Unidad Ejecutora: 76 – C.E. Secretaría de Producción y Desarrollo Económico - Dependencia: CESPDS 
– C.E. Secretaría de Producción y Desarrollo Económico - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 
01.12.00 5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucros. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 2124/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de agosto de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 20 de julio del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL GUACHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 50.504, el cual se enmarca en 
el Programa ARGENTINA HACE II “Mi Barrio Tiene Acceso” y tiene por objeto la provisión de mano de obra, materiales, máquinas y equipos 
para la construcción de CIENTO SETENTA Y DOS (172 ml) metros lineales de cordón cuneta con cordón emergente, badenes de Hº Aº 
CIENTO SESENTA Y TRES CON QUINCE metros cuadrados (163.15 m2), Excavación, compactación, base (133.34 m3) y Hormigón limpieza 
H4, e= 5 cm (19.05 m3),en los siguientes trayectos: calle Gral. José M. Paz entre calles Nicolás Avellaneda y Juan M. Pueyrredón de la ciudad 
de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 2125/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de agosto de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 28 de julio del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.265, el cual tiene por objeto 
la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio verde público, sito en Parque 
Saturnino Unzué y demás espacios públicos de la ciudad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 2126/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de agosto de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 20 de julio del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.485, el cual se enmarca en el 
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programa, “Mi Barrio Tiene Acceso”, Zona 15, ARGENTINA HACE II, y tiene por objeto la provisión de mano de obra, materiales, máquinas y 
equipos a los fines de ejecutar la obra consistente en la excavación, compactación, base (59.77 m3), hormigón limpieza H4 e=5cm (8.54 m3), 
cordón cuneta c/ cordón emergente, (142.32 ml), en los siguientes trayectos de calles: Vicente López y Planes entre calles Simón Bolívar y 
Olegario V. Andrade de la ciudad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 2127/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de agosto de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 5 de julio del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 50.709, el cual 
tiene por objeto la provisión de mano de obra, herramientas y materiales para ejecutar la obra denominada primera etapa de la puesta en 
valor de las oficinas SEDRONAR – de tratamiento comunitario -, sita en calle Leandro N. Alem y Simón Bolívar de esta ciudad. Los trabajos 
contratados consisten en la construcción de cerco perimetral, revoques, tomado de junta, reparación contrapiso patio delantero, colocación 
de cielorraso, ampliación de instalación eléctrica, revisión de instalación de gas, instalación de agua fría y caliente y todos aquellos trabajos 
que resulten necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 2128/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de agosto de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “8º Etapa Oficina Municipal de 
Información al Consumidor (OMIC)”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, 
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 871.839,46) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 

Ltda. 

Moussou, 
Aníbal Daniel 

Secretario 
29.765.64

5 

Ayacucho 
y Las 

Tropas 

“B” 00002-
00000428 

$ 828.247,49 

Pesos 
ochocientos 
veintiocho mil 
doscientos 
cuarenta y siete 
con cuarenta y 
nueve centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 
Ltda. 

Moussou, 
Aníbal Daniel 

Secretari
o 

29.765.64
5 

Ayacucho 
y Las 
Tropas 

“B” 00002-
00000429 

$ 43.591,97 

Pesos cuarenta y 
tres mil 
quinientos 
noventa y uno 
con noventa y 
siete centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.60 3.9.9.0 – Of Defensa del Consumidor - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 2129/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de agosto de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Mejoramiento y Puesta en Valor 
CENTRO DE DÍA DE CARA AL SOL” 2da Etapa, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano 
de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
VEINTE CON TRES CENTAVOS ($ 282.720,03)-, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

El Ciclón 
Ltda. 

Núñez, 
Germán 
Alejandro 

Presiden
te 

32.025.65
0 

Felipa I. 
de Borrajo 
Nº 1.665 

“B” 00002-
00000274 

$ 
268.584,03 

Pesos doscientos 
sesenta y ocho mil 
quinientos ochenta y 
cuatro con tres centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

El Ciclón 
Ltda. 

Núñez, 
Germán 
Alejandro 

Presiden
te 

32.025.65
0 

Felipa I. 
Borrajo Nº 
1.665 

“B” 00002-
00000275 

$ 14.136,00 
Pesos catorce mil ciento 
treinta y seis. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.65 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 2130/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de agosto de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada “Restauración Vieja Terminal – 
Cuarta Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de 
Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO ($ 
539.995,00) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 

Limitada 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 34.479.260 
Clavarino 
y Bvard. 
De León 

“B” 00003-
00000014 

$ 512.995,25 

Pesos quinientos 
doce mil 

novecientos 
noventa y cinco 
con veinticinco 

centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 

Limitada 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 34.479.260 
Clavarino 
y Bvard. 
De León 

“B” 00003-
00000015 

$ 26.999,75 

Pesos veintiséis mil 
novecientos 

noventa y nueve 
con setenta y cinco 

centavos.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.59 3.9.9.0 – Mercado Antigua Terminal - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2131/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 36/2021, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 17 de agosto del año 
2021, a las 11:00 HORAS, para la provisión y colocación de aberturas de aluminio, destinadas al Primer Módulo del edificio “MERCADO DEL 
MUNILLA” de nuestra ciudad.  
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ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en el Área de Suministros, hasta el día 17 de agosto del año 2021, a las 10:00 
HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL ($ 
1.944.000,00). 
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, inscriptos en 
el Registro de Proveedores Municipal.  
ARTÍCULO 5º.- ESTABLÉCESE que ante la situación generada por la pandemia de Covid-19 se deberán tomar todos los recaudos que sean 
necesarios y exigidos por las autoridades sanitarias a la fecha de apertura de la presente licitación, extremando las medidas de higiene y 
respetando el distanciamiento social adecuado. 
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos 
- Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.57 2.7.4.0. - Estructuras metálicas acabadas. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 2132/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de agosto de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Poder Popular, respecto a la contratación 
directa de “PROEVENT” de la Proveedora Florencia María Teresita SUÁREZ, CUIT Nº 27-24596316-0, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 
980 de esta ciudad, por la prestación del servicio de luces y sonido para los eventos llevados a cabo en la zona de la costanera, Plaza Colón, 
Casa de la Cultura, Museo del Carnaval, Teatro Gualeguaychú, Monumento a Evita y Azotea de Lapalma de esta ciudad, durante los meses 
de abril y mayo del corriente año, por la suma total de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS ($ 48.300,00). 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora Florencia María Teresita SUÁREZ, CUIT Nº 27-24596316-0, con domicilio en calle 25 de Mayo 
Nº 980 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS ($ 48.300,00) por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, conforme Factura “C” Nº 00003-00000104, de fecha 25/06/2021. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Secretaría del Poder 
Popular – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura – Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Fuente de Financiamiento: 131 
– De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.5.9.0 – Otros.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2133/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 37/2021, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 20 de agosto del año 
2021, a las 11:00 HORAS, para la CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PROFESIONALES, para la evaluación financiera y económica del 
proyecto de CIRCUNVALACIÓN VIAL de la ciudad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 20 de agosto del año 2021, a las 10:00 HORAS 
y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000,00). 
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, inscriptos en 
el Registro de Proveedores Municipal.  
ARTÍCULO 5º.- ESTABLÉCESE que ante la situación generada por la pandemia de Covid-19 se deberán tomar todos los recaudos que sean 
necesarios y exigidos por las autoridades sanitarias a la fecha de apertura de la presente licitación, extremando las medidas de higiene y 
respetando el distanciamiento social adecuado. 
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: OBRSER – Conducción 
Ejecutiva Obras y Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.4.9.0. - 
Otros. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2134/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Pública Nº 22/2021 a la firma “AVANZAR SRL”, CUIT N° 30-67484634-3 con domicilio especial 
en Enrique Gutiérrez 1.919 de esta ciudad, por la adquisición de CINCUENTA Y CUATRO (54) TONELADAS DE CEMENTO ASFALTICO 
TIPO IV (50-60) por un total de PESOS CINCO MILLONES QUINCE MIL QUINIENTOS VEINTE ($ 5.015.520,00) IVA incluido, y demás 
condiciones de acuerdo a Pliegos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Trabajos Públicos 
- Unidad Ejecutora: 29 - C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: PAVCON – Pavimentación por Consorcios - Fuente 
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputaciones Presupuestarias: 50.75.77, 50.75.52, 50.75.75 y 50.75.76 2.6.5.0 - Cemento, cal 
y yeso. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2135/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano, 
perteneciente a la Secretaría de Hábitat respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el 
INAES bajo Matrícula Nº 48.265, por la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TRECE ($ 332.613,00), por 
la prestación del servicio de limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pastos y demás tareas tendiente al mantenimiento de espacio verde 
público sito en el Parque Saturnino Unzué y demás espacios públicos de nuestra ciudad, entre los días 29 de junio del año 2021 y 28 de julio 
del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, la suma de PESOS 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TRECE ($ 332.613,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente 9098/2, 
titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, CBU Nº 
1910217555021700909828, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” Nº 00004-00000003, de 
fecha 02/08/2021. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 – Secretaría del Hábitat 
- Unidad Ejecutora: 49 – Dirección de Espacios Públicos - Dependencia: DESPUB – Dirección de Espacios Públicos - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2136/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Pública Nº 24/2021 a la “COMMERCIAL CARPETS SA”, CUIT N° 33-65308589-9, con domicilio 
en Erezcano Nº 3.857 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la provisión y colocación del campo de juego de césped sintético para 
cancha de hockey, por la suma total de PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 8.494.955,25) y demás condiciones de acuerdo a Pliegos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Trabajos Públicos 
- Unidad Ejecutora: 62 - C.E. Secretaría del Hábitat - Dependencia: MVHSN – Mejoramiento Vial Hábitat Suburbio Norte - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2137/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 3, de fecha 23 de julio de 2021, con un avance de obra de NUEVE CON 
CUARENTA por ciento (9,40%), suscripto por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Arquitecto Carlos Rodolfo GARCÍA y el Ingeniero 
Adrián ÁBREGO, en representación de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú y la Ingeniera Ana Laura BOVINO, en representación 
de la firma “CONSTRUCTORA GODOY SRL”, por un monto total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.209.969,47). 
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica procédase al descuento del CINCO por ciento (5%) del monto total del 
Certificado de Avance Obra Nº 3, en concepto de Fondo Reparo, por la suma de PESOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 60.498,47).  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica procédase al descuento del VEINTE por ciento (20%) del monto total del 
Certificado de Avance Obra Nº 3, en concepto de anticipo financiero, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 241.993,89). 
ARTÍCULO 4°.- PÁGUESE a la empresa “CONSTRUCTORA GODOY SRL”, CUIT Nº 30-71488506-1, con domicilio en calle J. Majul Nº 228 
de esta ciudad, hasta la suma de PESOS NOVECIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE CON ONCE CENTAVOS ($ 
907.477,11), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos 
- Unidad Ejecutora: 29 – C. E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: PACOVE – Pavimento Cordón Cuneta y Veredas - 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.53 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2138/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DÉSE de baja de los registros de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, por fallecimiento, al Señor Héctor Daniel 
RODRÍGUEZ, con retroactividad al día 7 de julio del año 2021, quien prestara servicios como Operario 1º, Categoría 4º del Escalafón General, 
en la órbita de la Dirección de Viviendas, dependiente de la Secretaría de Hábitat. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2139/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se mencionan 
a continuación, por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos relacionados a su subsistencia, correspondientes al 
mes de julio de año 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Importe 

Arzel, Julio César 20-26377610-1 $ 4.000,00 

Fernández, Evangelina 27-29040180-7 $ 3.000,00 

Fariña, Julio Damián 20-37143945-6 $ 4.000,00 

Godoy, Orlando Javier 20-23435383-8 $ 6.000,00 

Lazo, Sergio Ramón 23-18386459-9 $ 3.000,00 

López, Camila Sofía 27-45847901-7 $ 3.000,00 

Ocampo, Micaela Soledad 27-36104151-3 $ 6.000,00 

Parada, José Alberto 20-16610540-5 $ 3.000,00 

Sánchez, María Luisa 27-21663286-4 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud – Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2140/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud respecto a la adquisición de DOS MIL 
(2.000) paquetes de lentejas en estado natural, presentación bolsa por 500 gramos, con carácter urgente en el marco de la Emergencia 
Sanitaria al proveedor Santiago BACIGALUPO, CUIT N° 20-31112777-3, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 445 de esta ciudad, conforme 
a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
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ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Santiago BACIGALUPO, CUIT N° 20-31112777-3, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 445 de esta 
ciudad, por la provisión del alimento mencionado en el artículo precedente, hasta la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y OCHO 
MIL ($ 158.000,00) previa presentación de factura y/o recibo de Ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Dependencia: CONEDE – Conducción 
Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 
– Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 

DECRETO N° 2141/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico, y autorícese la contratación directa del 
Señor Armando Daniel RUZ, CUIT/CUIL Nº 20-14870747-3, con domicilio en calle Aristóbulo del Valle Nº 470 de esta ciudad, por el dictado 
de UN (1) curso de capacitación y formación de inyección electrónica en motores nafteros y diesel, presentado por UATRE Gualeguaychú, el 
cual tiene como objetivo generar empleo genuino, destinado a todo público en general interesados en aprender desde la base el 
funcionamiento de los sistemas de control de motor, mediciones, instrumentos y equipos, el cual tiene una duración de SIETE (7) meses 
desde el día 16 de julio del año 2021 hasta el día 11 de febrero del año 2022, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($ 
280.000,00), conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Armando Daniel RUZ, CUIT/CUIL Nº 20-14870747-3, con domicilio en calle Aristóbulo del Valle Nº 470 
de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00), por el dictado del curso descripto en el artículo precedente, 
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley por el período que corresponda, ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110119000 – Secretaría de 
Producción y Desarrollo Económico – Unidad Ejecutora: 76 – C.E. Secretaría de Producción y Desarrollo Económico – Dependencia: 
BUROPR – Buró Productivo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.03.00 3.4.5.0 – De 
capacitación. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2142/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- CONCÉDESE Licencia a partir del día 9 de agosto del año 2021, a la Tesorera Municipal interina, Contadora Pública María 
Laura CANONIERO, DNI Nº 29.466.461. 
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que en virtud de la Licencia concedida en el artículo precedente a la Contadora Pública Nacional María Laura 
CANONIERO y durante el lapso que dure la misma, la Tesorería Municipal quedará a cargo del Contador Público Nacional Wilfredo Omar DE 
LA CRUZ, DNI Nº 32.025.454, domiciliado en calle Concordia N° 403 de esta ciudad. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2143/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE Licencia al Director de Personal, Abogado Renzo PERUZZO RONCONI, DNI Nº 33.160.051, con retroactividad 
al día 2 de agosto del año 2021 y hasta el día 6 de agosto del año 2021, inclusive, en virtud de los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNASE al Subdirector de Personal, Señor Martín Adrián DELGUI, DNI Nº 33.160.237, domiciliado en calle Gob. Luis L. 
Etchevehere Nº 1.188 de esta ciudad, para que desempeñe funciones, en reemplazo del Director de Personal, Abogado Renzo PERUZZO 
RONCONI, quien hará uso de licencia con retroactividad al día 2 de agosto del año 2021 y hasta el día 6 de agosto del año 2021, inclusive. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2144/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de agosto de 2021 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la renovación de la contratación de los servicios de la Señora Rosalía Emilice GÓMEZ GALARZA, DNI Nº 
33.398.067, domiciliada en calle La Rioja Nº 1.182 de esta ciudad, para la prestación de tareas en el ámbito de la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Poder Popular, durante el período comprendido entre los días 1º de julio del año 2021 y 31 de diciembre del 
corriente año.  
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Rosalía Emilice GÓMEZ GALARZA, CUIT/CUIL Nº 27-33398067-9, domiciliada en calle La Rioja Nº 
1.182 de esta ciudad en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS TREINTA Y TRES MIL ($ 33.000,00), durante el período 
comprendido entre los días 1º de julio y 31 de diciembre del año 2021, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en la Ordenanza 
Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 - Secretaría del Poder 
Popular - Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura – Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura - Fuente de Financiamiento: 131 
– De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

. 

DECRETO N° 2145/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 25/2021, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 25 de agosto del año 
2021, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de VEINTE MIL (20.000) KILOGRAMOS DE CLORO GASEOSO para el tratamiento de 
potabilización de agua de nuestra ciudad, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. 
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 25 de agosto del año 2021, a las 10:00 HORAS 
y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 4.500.000,00). 
ARTÍCULO 4º.- PUBLÍQUESE este llamado a LICITACIÓN PÚBLICA en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un diario local 
durante DOS (2) días consecutivos.  
ARTÍCULO 5º.- La consulta de los Pliegos deberá realizarse a través del sitio oficial www.gualeguaychu.gov.ar. 
ARTÍCULO 6º.- ESTABLÉCESE que ante la situación generada por la pandemia de Covid-19 se deberán tomar todos los recaudos que sean 
necesarios y exigidos por las autoridades sanitarias a la fecha de apertura de la presente licitación, extremando las medidas de higiene y 
respetando el distanciamiento social adecuado. 
ARTÍCULO 7º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOBSAN – Dirección de Obras Sanitarias 
- Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 2.5.1.0 - Compuestos químicos. 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2146/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
  

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA:  
ARTÍCULO 1º.- MODIFÍCASE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza Nº 12.470/2020 y sus modificatorias, incrementando el 
rubro 2200000 Transferencias de capital – 22.2.02.02 Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la 
Nación – “Programa de Acceso a Alimentos Saludables – Mercados MultiplicAR” en la suma de PESOS TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO ($ 3.269.568,00). 
ARTÍCULO 2º.- MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente, fijado por Ordenanza Nº 12.470/2020 y sus modificatorias, incrementando 
en la Apertura Programática 25.34.00 “Programa de Acceso a Alimentos Saludables – Mercados MultiplicAR” de la Jurisdicción 
1110104000 Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud la partida Bienes de consumo en la suma de PESOS CIENTO UN MIL 
SEISCIENTOS ($ 101.600,00), la partida Servicios no personales en la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
($ 133.900,00) y la partida Bienes de uso en la suma de PESOS TRES MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL SESENTA Y OCHO ($ 
3.034.068,00). 
ARTICULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dispónganse las acciones necesarias para la realización de las 
modificaciones presupuestarias establecidas en los artículos precedentes. 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
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DECRETO N° 2147/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de agosto de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLE Y RECONOCIMIENTO POR USO suscripto entre la 
Municipalidad de San José de Gualeguaychú y la firma “AMIGOS DEL SOL SA” en fecha 29 de enero del año 2021, por medio del cual ésta 
última entrega en locación al Municipio el uso y goce el inmueble ubicado en esta ciudad, sobre el RÍO GUALEGUAYCHÚ, siendo el predio 
denominado como balneario “PUERTA DEL SOL”, cuyos datos catastrales son, Manzana: 150/D, Parcela: 33, Part. Prov: 50809, Número de 
Plano: 19465, Matrícula Nº 119731, con una superficie de terreno aproximada de 229.464.00 m2. 
ARTÍCULO 2º.- ASÚMASE el pago de los períodos devengados a partir del mes de diciembre del año 2019 hasta la actualidad, por Tasa de 
Obras Sanitarias Municipal de la cuenta Nº I0034168 a nombre de “AMIGOS DEL SOL SA”, en virtud de lo acordado por contratos de locación 
señalados en los considerandos del presente.  
ARTÍCULO 3º.- COMPÉNSESE hasta la suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA MIL ($ 560.000,00) reconocida por este Municipio en 
concepto de ocupación del inmueble durante los meses de mayo y diciembre del año 2020, inclusive, contra la deuda existente por Tasa de 
Obras Sanitarias Municipal en cuenta Nº I0034168 a nombre de “AMIGOS DEL SOL SA” según liquidación de fs. 4, de acuerdo a lo previsto 
en el contrato correspondiente.  
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica procédase a dar cumplimiento a los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2148/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “8º Etapa Oficina Municipal de 
Información al Consumidor (OMIC)”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, 
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 232.418,55) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 

Ltda. 

Moussou, 
Aníbal Daniel 

Secretario 
29.765.64

5 

Ayacucho 
y Las 

Tropas 

“B” 00002-
00000430 

$ 220.797,62 

Pesos doscientos 
veinte mil 
setecientos 
noventa y siete 
con sesenta y dos 
centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 
Ltda. 

Moussou, 
Aníbal Daniel 

Secretari
o 

29.765.64
5 

Ayacucho 
y Las 
Tropas 

“B” 00002-
00000431 

$ 11.620,93 

Pesos once mil 
seiscientos veinte 
con noventa y 
tres centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.60 3.9.9.0 – Of Defensa del Consumidor - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2149/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de “Pavimento 3º Etapa Boulevard 
Asisclo Méndez”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de 
Avance de Obra Nº 4 – de un monto total de PESOS NOVECIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE CON SETENTA Y 
OCHO CENTAVOS ($ 926.729,78)-, de acuerdo al siguiente detalle:  
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Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena 
Limitada 

Echepare, 
Pablo Marcelo 

President
e 

21.459.64
1 

Barrio 
Fiorotto 

Casa N° 29 

“B” Nº 
00002-

00000736 

$ 
880.393,29 

Pesos ochocientos 
ochenta mil 

trescientos noventa y 
tres con veintinueve 

centavos.  

Y a construir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena 
Limitada 

Echepare, 
Pablo Marcelo 

President
e 

21.459.64
1 

Barrio 
Fiorotto 

Casa Nº 29 

“B” Nº 
00002-

00000737 
$ 46.336,49 

Pesos cuarenta y 
seis mil trescientos 
treinta y seis con 
cuarenta y nueve 

centavos.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VIAURB – Vialidad Urbana - Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 50.81.54 3.9.9.0 – Pavim Bv Asisclo Méndez - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2150/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que allí se indica, a la 
persona que a continuación se detalla, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario, durante el mes de mayo del año 2021: 

Apellido y Nombre CUIL Monto 

Farías, Natalia Elizabeth 27-28349951-6 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 - Secretaría del Poder 
Popular - Dependencia: CESPPO – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular - Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder 
Popular - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0. - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2151/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que allí se indica, a la 
persona que a continuación se detalla, por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Secretaría de Poder 
Popular, dentro del Programa “Mediando en Comunidad”, durante el mes de junio del año 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Prinos, Mabel Isabel Violeta 23-12777521-4 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Secretaría del Poder 
Popular – Dependencia: CESPPO – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular - Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder 
Popular - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2152/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación, dependiente de la Secretaría de Gobierno respecto a la 
contratación bajo la modalidad de Contrato de Servicios de la Señora Candela NAVONE, DNI Nº 42.602.172, domiciliada en calle Mariano 
Moreno Nº 72 de esta ciudad, para que preste servicios de producción, grabación, edición y puesta en aire del programa institucional municipal 
“GualeTV” en canal Somos Gualeguaychú, en el ámbito de la dependencia aludida, durante el período comprendido entre el día 1º de junio 
del año 2021 y el día 31 de diciembre del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Candela NAVONE, CUIT Nº 27-42602172-8, domiciliada en calle Mariano Moreno Nº 72 de esta 
ciudad, hasta la suma mensual de PESOS CUARENTA Y UN MIL ($ 41.000,00), por la prestación de los servicios descriptos en el artículo 
precedente durante el período comprendido entre los meses de junio y diciembre del corriente año, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en la Ordenanza 
Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de 
Gobierno - Unidad Ejecutora: 77 – Dirección de Diseño y Comunicación – Dependencia: ADICOM – Dirección de Diseño y Comunicación - 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 21.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2153/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación, dependiente de la Secretaría de Gobierno respecto a la 
contratación bajo la modalidad de Contrato de Servicios del Señor Francisco Giovanni LAZO, DNI Nº 39.718.186, domiciliado en calle 2 de 
Abril Nº 1.050 de esta ciudad, para que preste servicios de producción, grabación, edición y puesta en aire del programa institucional municipal 
“GualeTV” en canal Somos Gualeguaychú, en el ámbito de la dependencia aludida, durante el período comprendido entre el día 1º de junio 
del año 2021 y el día 31 de diciembre del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Francisco Giovanni LAZO, CUIT Nº 20-39718186-4, domiciliado en calle 2 de Abril Nº 1.050 de esta 
ciudad, hasta la suma mensual de PESOS VEINTIOCHO MIL ($ 28.000,00), por la prestación de los servicios descriptos en el artículo 
precedente durante el período comprendido entre los meses de junio y diciembre del corriente año, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en la Ordenanza 
Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de 
Gobierno - Unidad Ejecutora: 77 – Dirección de Diseño y Comunicación – Dependencia: ADICOM – Dirección de Diseño y Comunicación - 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 21.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2154/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación, dependiente de la Secretaría de Gobierno respecto a la 
contratación bajo la modalidad de Contrato de Servicios del Señor Exequiel Eduardo OLMOS, DNI Nº 32.815.339, domiciliado en calle 
Concordia Nº 1.401 de esta ciudad, para que preste servicios de producción, grabación, edición y puesta en aire del programa institucional 
municipal “GualeTV” en canal Somos Gualeguaychú, en el ámbito de la dependencia aludida, durante el período comprendido entre el día 1º 
de junio del año 2021 y el día 31 de diciembre del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Exequiel Eduardo OLMOS, CUIT Nº 20-32815339-5, domiciliado en calle Concordia Nº 1.401 de esta 
ciudad, hasta la suma mensual de PESOS TREINTA Y SEIS MIL ($ 36.000,00), por la prestación de los servicios descriptos en el artículo 
precedente durante el período comprendido entre los meses de junio y diciembre del corriente año, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en la Ordenanza 
Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de 
Gobierno - Unidad Ejecutora: 77 – Dirección de Diseño y Comunicación – Dependencia: ADICOM – Dirección de Diseño y Comunicación - 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 21.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
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DECRETO N° 2155/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUESE el artículo 1° del Decreto Nº 1887/2021, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 8 de julio 
del año 2021, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, 
un aporte no reintegrable sujeto a rendición en el marco del “Programa Culturar Guale”, por la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) 
correspondiente al proyecto “PERCUSIÓN”, al Señor Carlos Mauricio DEL VALLE, CUIT N° 20-24187318-9, con domicilio en calle Justo José 
de Urquiza al Sur de esta ciudad.”. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2156/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Privada Nº 34/2021 al Señor Carlos David Santiago BAUSERO, CUIT N° 20-10877028-8, con 
domicilio en Boulevard Nicolás Montana Nº 1.276 de esta ciudad, para la adquisición de TREINTA (30) TONELADAS DE CEMENTO 
PORTLAND a granel de resistencia CP30, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUARENTA ($ 
494.040,00) y demás condiciones de acuerdo a Pliegos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos 
- Unidad Ejecutora: 29 – C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: PAVCME – Pavim Cord Cun y Veredas por Contrib 
de Mejoras - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 50.81.53 2.6.5.0 - Cemento, cal y yeso.  
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2157/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE con retroactividad al día 26 de julio del año 2021, la renuncia presentada por quien desempeñara funciones como 
Responsable del Área de Veterinaria de la Subdirección de Inspección General, dependiente de la Dirección Legal y Técnica, perteneciente 
a la Secretaría de Gobierno, Médico Veterinario Juan Pablo SACK, DNI Nº 21.835.460, para las que fuera designado mediante Decreto N° 
4833/2019.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2158/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Baldosas de Cemento”, a 
abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 
1 – de un monto total de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 

Ltda 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 
34.479.26

0 

Clavarino 
y Bvard. 
De León 

“B” 00003-
00000016 

$ 85.500,00 
Pesos ochenta y cinco 

mil quinientos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 

Ltda 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 
34.479.26

0 

Clavarino 
y Bvard. 
De León 

“B” 00003-
00000017 

$ 4.500,00 
Pesos cuatro mil 

quinientos. 
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: PACOVE – Pavimento Cordón Cuneta y Veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 2.6.1.0 – Productos de arcilla y cerámica. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2159/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de Cordón Cuneta y Badenes “Tu 
Primer Terreno”, Manzanas Nº 1, Nº 3, Nº 5 y Nº 7 Lado Este y Badenes Loteo Marconi 148, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra 
se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS UN MILLÓN 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 1.269.460,36) -, de acuerdo 
al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Construir 
Seguro 

Limitada. 

Muñoz, Mario 
Tomás 

Presidente 
30.323.45

4 

Sáenz 
Peña y 
Salaberry 

“B” 00002-
00000297 

$ 
1.205.987,34 

Pesos un millón 
doscientos cinco mil 
novecientos ochenta 
y siete con treinta y 

cuatro centavos.  

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Construir 
Seguro 

Limitada 

Muñoz, Mario 
Tomás 

Presidente 
30.323.45

4 

Sáenz 
Peña y 
Salaberry 

“B” 00002-
00000298 

$ 63.473,02 

Pesos sesenta y tres 
mil cuatrocientos 
setenta y tres con 

dos centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VVNDS –Viviendas – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional 
- Imputación Presupuestaria: 52.54.52 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2160/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Bacheo en la Vía Pública”, a 
abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 
1 – de un monto total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHENTA ($ 382.080,00) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los del 
Serrucho 
Ltda  

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino 

Presidente 21.663.253 
Vélez 

Sarsfield 580 
“B” 00002-
00000589 

$ 362.976,00 

Pesos trescientos 
sesenta y dos mil 
novecientos 
setenta y seis.  

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los del 
Serrucho 
Ltda  

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino 

Presidente 21.663.253 
Vélez 

Sarsfield 580 
“B” 00002-
00000590 

$ 19.104,00 
Pesos diecinueve 
mil ciento cuatro.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – 
Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.77.51 3.9.9.0 – Otros. 
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2161/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición a favor de la 
Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, correspondiente al mes de agosto del corriente año, por la suma de PESOS TREINTA Y 
CINCO MIL ($ 35.000,00), destinado a solventar los gastos de atención médica y cuidado de animales domésticos sin dueño en diferentes 
barrios de la ciudad y en la Perrera Municipal. 
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el pago a nombre de la Señora Romina Gisela SEQUÍN, CUIT Nº 27-28481999-9, en su carácter de Representante 
de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el 
subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo establecido en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de 
Gobierno – Dependencia: AINGRL – Área de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Área de Inspección General – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.02.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2162/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Poder Popular, respecto a la contratación 
directa de “PROEVENT” de la Proveedora Florencia María Teresita SUÁREZ, CUIT Nº 27-24596316-0, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 
980 de esta ciudad, por la prestación del servicio de luces y sonido para los eventos llevados a cabo durante los meses de mayo y junio del 
corriente año, consistentes en ciclo de celebridades realizado todos los miércoles en el Museo del Carnaval y presentación del libro de Emilia 
Villalba en Azotea de Lapalma, por la suma total de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00). 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora Florencia María Teresita SUÁREZ, CUIT Nº 27-24596316-0, con domicilio en calle 25 de Mayo 
Nº 980 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, conforme Factura “C” Nº 00003-00000108, de fecha 27/07/2021. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Secretaría del Poder 
Popular – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura – Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Fuente de Financiamiento: 131 
– De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.5.9.0 – Otros.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2163/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, respecto a la contratación de la Cooperativa de 
Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.265, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 187.359,66), para la prestación del servicio consistente en 
trabajos de mantenimiento de desagües pluviales y de diferentes frentes de obras de la ciudad, entre los días 1º y 31 de julio del año 2021. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, hasta la suma de PESOS CIENTO 
OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 187.359,66), mediante depósito 
bancario en la Cuenta Corriente 9098/2, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal 
Gualeguaychú, CBU Nº 1910217555021700909828, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Unidad Ejecutora: 29 – C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: MOOHYS – Mano de Obra Obras Hídricas y de 
Saneamiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 51.76.51 3.3.1.0 – Mantenimiento y 
reparación de edificios y locales. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2164/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 19 de julio del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 54.024, el cual tiene 
por objeto la provisión de mano de obra, materiales, máquinas y equipos a fines de ejecutar la obra consistente en la pavimentación, 
construcción de veredas e iluminación vial, destinada a la calle Los Troperos entre calles Martín Miguel de Güemes y De Las Tropas de esta 
ciudad. Los trabajos contratados residen en el desmonte en caja, perfilado y transporte en caja a 5 km (711,66 m3); Base de asiento con 
compactación Especial e=20cm (2.514,33 m2); Base suelo calcáreo cemento al 4% del peso e=15 cm (377,75 m3); Pavimento Hº Aº - H 21 – 
e= 15 cm, incluye armadura, sellado de juntas y calzado de sobre ancho detrás de los cordones (2.5147,33 m2); movimiento de suelo, calzado 
luego de ejecutar veredas (103,66 m3); Hormigonado veredas Hº Aº - H 17 – e= 10 cm, 1,50 m ancho (980,00 m2); Columna, equipos y 
accesorios de iluminación DOCE (12) unidades en la ciudad de Gualeguaychú en el marco del Convenio suscripto entre la provincia de Entre 
Ríos y la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2165/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 14 de julio del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 50.709, el cual 
tiene por objeto la provisión de mano de obra y materiales para la ejecución de la obra denominada “Mercado del Frigorífico” con una 
superficie de SEISCIENTOS CINCUENTA metros cuadrados (650,00 m2), en el predio municipal ex frigorífico Gualeguaychú situado en la 
intersección de calles Almirante Brown y María E. Duarte de Perón, nomenclatura catastral: Manzana Nº 776/A, Parcela Nº 1, Partida Catastral 
Nº 101.528, Cuenta TGI Nº 26.193 de esta ciudad de Gualeguaychú. Los trabajos contratados consisten en demoliciones, excavaciones, 
mamposterías, colocación de pisos, revoques, revestimientos, colocación de cielorrasos, pintura, colocación de aberturas y todos aquellos 
que resulten necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2166/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 2 de agosto del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 50.709, el cual 
se enmarca dentro de la órbita del programa Fábrica Municipal por Cooperativas (FA.MU.CO) que tiene por objeto la producción de DIEZ (10) 
postes esquineros rectos de hormigón, DIEZ (10) postes intermedios rectos de hormigón, DIEZ (10) cordonetas de 2,00 mts de largo, VEINTE 
(20) cordonetas de 1,00 mts. de largo y VEINTE (20) pretiles de hormigón. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2167/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE el ascenso en suspenso, la Categoría 3º del Escalafón Profesional a la agente Municipal Mariana Laura 
FIORETTO, Legajo Nº 1.953, DNI Nº 22.980.456, con prestación de servicios en la órbita de la Contaduría General, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda y Política Económica, quien se encuentra desde el 4 de julio del año 2016 y hasta la actualidad haciendo uso de 
Licencia Política, pero que en los períodos evaluados se encontraba desarrollando actividades como personal de planta permanente. 
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, dese cumplimiento a las modificaciones escalafonarias dispuestas en el presente.  
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2168/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma total de PESOS TRES 
MIL ($ 3.000,00) a la Asociación del Magisterio Gualeguaychú, CUIT Nº 30-67106259-7, por su colaboración prestada en el marco del 
Programa de Educación a distancia de la Universidad de Buenos Aires “UBA XXI”, correspondiente al mes de julio del año 2021. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Secretaría del 
Poder Popular – Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular – Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación Popular – 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 32.01.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2169/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se mencionan 
a continuación, por la suma que se indica en cada caso, destinado a solventar gastos relacionados a su subsistencia, correspondiente al mes 
de agosto de año 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Importe 

Silva, Alejandra Gabriela 27-20361531-6 $ 5.000,00 

Zabala, Juan Carlos 20-18099097-7 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que los subsidios otorgados precedentemente deberán efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria 
a las cuentas informadas por cada beneficiario a la Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud – Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2170/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de julio 
del año 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Bogao, Yanina Solange 27-32453803-3 $ 5.000,00 

Morales, Juana Angélica 27-12095869-6 $ 3.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2171/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se menciona 
por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de julio del año 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

García, Carina Elizabeth 27-23836173-2 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2172/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondiente al mes de julio del año 
2021: 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

20-31112766-8 ACOSTA EDUARDO ADRIÁN $ 3.500,00 

27-32087043-2 AGUILAR NATALIA VANESA $ 4.000,00 

27-20975084-3 AGUILAR RITA PATRICIA $ 5.000,00 

27-20243792-9 ALBORNOZ CLAUDIA ALEJANDRA $ 5.000,00 

27-33806943-5 ALFONSO ANTONELLA ROCÍO $ 3.500,00 

27-42464431-0 ÁLVAREZ ÉRIKA CAROLINA $ 3.000,00 

27-30427678-4 ÁLVAREZ YÉSICA FABIANA $ 4.000,00 

27-23435204-6 AMARILLO ROSA BEATRIZ $ 3.500,00 

27-31411571-1 AMENTAS ALFONSINA ELIZABETH $ 4.000,00 

27-14808457-8 ANDRADE ALEJANDRA LAURA $ 5.000,00 

27-23435257-7 ANGERAMO SILVIA MARÍA $ 4.000,00 

27-37293926-0 ANSALDI VALERIA JANET $ 2.000,00 

27-41267770-1 ANSALDI VERÓNICA NOEMÍ $ 3.500,00 

27-17233791-6 ANTÚNEZ ADRIANA MABEL $ 3.800,00 

27-23147928-2 ANTÚNEZ MARÍA FERNANDA $ 4.000,00 

27-25266322-9 ANTÚNEZ MARÍA GRISELDA $ 3.500,00 

27-16777424-0 ARANDA LUCRECIA BEATRIZ $ 4.000,00 

27-26831041-5 ARBELO ANALÍA DE LOS ÁNGELES $ 4.000,00 

20-11057591-3 ARDANS JUAN ALBERTO $ 4.000,00 

20-35040944-1 ARÉVALO VANESA NOEMÍ $ 5.000,00 

20-34660653-4 ARREGUEZ CARLOS HERNÁN $ 4.000,00 

27-22088711-7 ATTONATY MÓNICA MABEL $ 4.000,00 

20-17344733-8 ATTONATY SERGIO FABIÁN $ 3.000,00 
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27-31875579-0 ÁVILA ANDREA ALEJANDRA $ 4.500,00 

27-25657795-5 AYALA GLADIS MABEL $ 4.000,00 

23-23895671-4 BÁEZ OLGA CEFERINA $ 3.000,00 

27-29170683-0 BALDERRÍN DIANA MARÍA $ 3.500,00 

20-14650402-8 BARBOSA NÉSTOR ALCIDES $ 2.500,00 

27-31689647-8 BARBOSA VANINA CELINA $ 4.000,00 

20-35981885-9 BARBOZA FACUNDO VALENTÍN $ 5.000,00 

20-24011504-3 BARGAS JORGE ALEJANDRO $ 3.000,00 

27-34618103-1 BARRAGAN ROSANA SOLEDAD $ 6.000,00 

27-12809885-8 BASALDÚA MARÍA DEL CARMEN $ 6.000,00 

27-18099438-1 BASAVILBASO MARÍA ELENA $ 5.000,00 

27-22088815-6 BELÉN MARIELA ALEJANDRA $ 3.000,00 

27-40562769-1 BELLO REGINA MAGALÍ $ 3.000,00 

27-12809457-7 BENEDETTI MARÍA ANGÉLICA $ 3.500,00 

20-17684694-2 BENETTI FABIO MIGUEL $ 3.000,00 

20-13815256-2 BENÍTEZ JORGE RAMÓN $ 4.500,00 

27-33806990-7 BENTANCOR DAIANA SOLEDAD $ 4.000,00 

27-40790509-7 BENTANCOR ELIANA NOEMÍ $ 4.000,00 

24-40018709-2 BERARDO NADIA SOLEDAD $ 6.000,00 

27-22497178-3 BERÓN VIVIANA MARINA $ 4.000,00 

20-13316387-6 BIANCHINI RICARDO ALFREDO $ 4.000,00 

23-23729876-4 BLANCO MARÍA LUISA $ 3.500,00 

27-39554385-2 BLANCO TAMARA DANIELA $ 6.000,00 

20-31207907-1 BLASIYH MAXIMILIANO PATRICIO $ 3.500,00 

27-18436774-8 BORCHES ZULMA BEATRIZ $ 5.000,00 

27-26310345-4 BROIN LORENA RAQUEL $ 4.000,00 

23-20270986-9 BUENAVENTURA GABRIEL ENRIQUE $ 5.000,00 

20-92589442-8 BUFFONI EDGARDO JOSE $ 5.000,00 

27-14086565-1 BURRUCHAGA GLORIA MABEL $ 3.000,00 

23-36104234-4 BUSTOS PAMELA JÉSICA $ 1.000,00 

27-18519790-0 CABELIER CLARA LILIANA $ 3.500,00 

27-35445305-9 CABRERA NORMA EVELYN $ 4.000,00 

27-30789448-9 CÁCERES LILIANA PAOLA $ 5.000,00 

27-41629831-4 CÁCERES SHEILA MICAELA $ 4.000,00 

23-14808490-4 CALLERO NILDA BEATRIZ $ 3.000,00 

27-95457987-0 CAMPOS MENACHO DÉBORAH $ 4.500,00 

27-16182092-5 CANO ALICIA MABEL $ 4.000,00 

27-33078621-9 CANO MARTA SOLEDAD $ 3.800,00 

23-20361708-9 CANO RICARDO ENRIQUE $ 4.000,00 

20-24596514-2 CARBALLO RUBÉN CEFERINO $ 5.000,00 
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20-23836177-0 CARDOZO CARLOS DANIEL $ 5.000,00 

20-27609359-3 CARMONA LARROSA ANTONIO FERNANDO $ 3.000,00 

27-25266267-2 CARNEIRO ÁGUEDA JUDITH $ 3.800,00 

27-24596710-7 CARNEIRO LETICIA FERNANDA $ 5.000,00 

27-21470555-4 CARRIZO ANA CARINA $ 5.000,00 

27-29169645-2 CARRIZZO NANCY VANESA $ 4.000,00 

20-13593976-6 CARRO HÉCTOR VICTORIANO $ 3.000,00 

23-32069622-4 CASAGRANDE MARÍA JOANA $ 5.000,00 

27-35040806-7 CASENAVE ANTONELLA NERINA $ 3.500,00 

27-42801653-5 CASTILLO ANA ARIANA FRANCISCA $ 4.000,00 

27-34792037-7 CASTRO ELIANA MARÍA $ 5.000,00 

20-35710631-2 CASTRO MAXIMILIANO GABRIEL $ 5.000,00 

27-22712792-4 CASTRO ROSA MARÍA $ 3.500,00 

27-41188226-3 CASTRO RUSINKI MILAGROS MARIBEL $ 6.000,00 

27-10254935-5 CEBALLOS HAYDEE $ 4.500,00 

27-42354521-1 CHALLIOL LOANA $ 4.500,00 

20-32618740-3 CHAPARRO JONATAN GUSTAVO $ 5.000,00 

27-11057873-9 CHICHIZOLA ELVIRA MARÍA CRISTINA $ 4.000,00 

20-44368979-7 CLOTET SEGUNDO VALENTIN $ 3.500,00 

27-21933572-0 COBRE DANIELA RAQUEL $ 4.200,00 

27-34350608-8 COLLAZO MARÍA VICTORIA $ 4.000,00 

27-26377595-9 COMPARADA SILVINA MABEL $ 3.000,00 

27-95983408-9 CONTRERAS DE SPANDRE NANCY JOSEFINA $ 5.300,00 

27-35116268-1 DALMON TAMARA FABIANA $ 4.000,00 

23-39685914-9 DEL VALLE ALEJANDRO DANIEL $ 3.500,00 

27-42070062-3 DEL VALLE CANDELARIA AYELÉN $ 3.000,00 

27-43681109-3 DELGADO NAIR MARIANA $ 3.000,00 

20-16346413-7 DENIS JORGE RAMÓN $ 3.000,00 

27-42972675-7 DÍAZ CAROLINA ANDREA $ 6.000,00 

27-18088417-9 DÍAZ MARÍA ALEJANDRA $ 3.800,00 

27-13500906-2 DÍAZ NORMA $ 3.000,00 

27-39030072-2 DOELLO SABRINA SOLEDAD $ 4.000,00 

27-44644583-4 DOMÍNGUEZ FANY JAZMÍN $ 5.000,00 

27-18352988-4 ECHEVERRÍA NILDA RAQUEL $ 3.500,00 

27-24141565-7 ELENA SUSANA ELIZABETH $ 6.000,00 

20-16762097-4 ELIZONDO LUIS OMAR $ 8.000,00 

27-22919277-4 ENTRENA ISABEL ELVIRA $ 4.500,00 

27-16761860-5 ESPINOSA OGARITA RENE $ 3.000,00 

20-13316456-2 ESPONDA CARLOS OMAR $ 4.000,00 

27-32289330-8 FAIAD DIANA MARÍA $ 8.000,00 
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20-40159451-6 FALERO EXEQUIEL HÉCTOR JESÚS $ 4.000,00 

23-40562712-4 FARÍAS ANTONELLA ABIGAIL $ 4.000,00 

20-33854977-7 FARIÑA CARLOS SAÚL $ 6.000,00 

27-30156114-3 FERNÁNDEZ MARÍA BEATRIZ $ 4.000,00 

27-95274779-2 FERNÁNDEZ ANA MARÍA $ 5.000,00 

20-32289253-6 FERNANDEZ CARLOS ALBERTO $ 5.000,00 

20-08440645-8 FERNÁNDEZ HÉCTOR OSCAR $ 5.000,00 

27-32025475-8 FERNÁNDEZ MARÍA CELESTE $ 4.500,00 

27-42196968-5 FERNÁNDEZ PATRICIA MARIANA $ 4.500,00 

27-16610757-7 FERNÁNDEZ TERESA MARÍA DEL ROSARIO $ 3.000,00 

27-29061991-8 FERNÁNDEZ YANINA RENEE $ 4.000,00 

27-23836047-7 FERNÁNDEZ ZUNILDA MARINA $ 4.000,00 

27-16957786-8 FERREYRA CELIA NOEMÍ $ 3.000,00 

27-34115886-4 FIGUEROA ANA PAULA $ 5.000,00 

27-29765656-8 FIGUEROA MABEL ALICIA $ 2.500,00 

27-35710517-5 FLORES DAIANA SOLEDAD $ 5.000,00 

23-37293711-4 FLORES MARÍA LUZ $ 4.000,00 

27-35116104-9 FLORES MARINA $ 4.000,00 

23-18352974-9 FLORES MIGUEL ÁNGEL $ 3.800,00 

27-17036768-0 FLORES ZULMA ISABEL $ 4.000,00 

27-24742620-0 FORES MARÍA LUISA $ 4.000,00 

27-40165907-8 FRANCO BRENDA AILEN $ 6.000,00 

23-20995665-9 FRANCO WALTER ELOY $ 5.000,00 

23-38171347-4 FUENTES DANIELA ESTEFANÍA $ 5.000,00 

ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que los subsidios otorgados precedentemente deberán efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria 
a las cuentas informadas por cada beneficiario a la Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2173/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondiente al mes de julio del año 
2021: 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

20-17148138-5 FUSTER MARCELO DAVID $ 4.000,00 

27-19063549-5 GALLARDO CARDOZO DANIELA ROMINA $ 4.500,00 

20-18490981-3 GALLAY OSCAR LUIS $ 2.500,00 
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27-32025638-6 GARCÍA ADRIANA MARÍA $ 4.000,00 

27-35710809-3 GARCÍA DAIANA AILIN $ 5.000,00 

27-41629841-1 GARCÍA KAREN AGUSTINA $ 3.000,00 

27-23051774-1 GARCÍA MARÍA JOSÉ $ 4.000,00 

27-37543858-0 GARCILAZO MARÍA DEL CARMEN $ 4.500,00 

23-38171549-3 GASMAN MICAELA AYELÉN $ 3.000,00 

27-17459526-2 GEBHARDT MARÍA CRISTINA $ 2.500,00 

20-27213837-1 GERLING JUAN CARLOS $ 4.000,00 

27-38798557-9 GLAVÁN PRINOS MARÍA VALENTINA $ 3.000,00 

27-21637772-4 GODOY CELIA CEFERINA $ 4.000,00 

27-23051925-6 GODOY FABIANA TERESITA $ 4.500,00 

27-18503165-4 GODOY GRACIELA INÉS $ 4.000,00 

27-26831114-4 GODOY MARÍA SILVINA $ 3.500,00 

27-13593614-1 GODOY YOLANDA ETELVINA $ 4.000,00 

20-20243336-8 GÓMEZ ALDO ANÍBAL $ 5.000,00 

27-42600907-8 GÓMEZ BLANCA ELIZABETH $ 3.800,00 

27-36942080-7 GÓMEZ CELIA CRISTINA MALVINA $ 4.000,00 

27-17344756-1 GÓMEZ CRISTINA BEATRIZ $ 3.000,00 

20-36318133-4 GÓMEZ LEANDRO NICOLÁS $ 5.000,00 

27-30789086-6 GÓMEZ LORENA PAOLA $ 4.000,00 

27-35274681-4 GÓMEZ LORENA SOLEDAD $ 5.000,00 

27-34752962-7 GÓMEZ MARIANELA ANAHÍ $ 3.800,00 

27-28349988-5 GÓMEZ MÓNICA YANINA $ 5.000,00 

27-37569463-3 GÓMEZ TANIA ABIGAIL $ 5.000,00 

27-30323666-5 GÓMEZ VANESA BEATRIZ $ 4.000,00 

27-28358653-2 GÓMEZ, MARÍA CRISTINA $ 3.000,00 

27-35700450-6 GONZÁLEZ ANALÍA ELIZABETH $ 4.000,00 

27-20243885-2 GONZÁLEZ ANDREA EVANGELINA $ 3.000,00 

23-92488525-4 GONZÁLEZ ARACELI NAHIR $ 4.000,00 

27-16346721-1 GONZÁLEZ GRISELDA BEATRIZ $ 4.000,00 

27-28699181-0 GONZÁLEZ IRIS MARISOL $ 3.000,00 

27-26377532-0 GONZÁLEZ MARIELA BEATRIZ $ 4.000,00 

27-13447934-0 GONZÁLEZ NORMA ROSA $ 4.000,00 

20-13593302-4 GONZÁLEZ RICARDO DANIEL $ 4.000,00 

27-31724415-6 GUARDIA ROXANA EVANGELINA LIDIA $ 4.000,00 

27-32289370-7 GUERRA SUSANA ELIZABETH $ 4.000,00 

23-29982770-4 GUGLIELMONE ADRIANA HAYDEE $ 4.500,00 

27-17181971-2 GUIDO EMILIA ROSA $ 3.000,00 

27-17684624-6 GUIMERA MÓNICA MABEL $ 3.500,00 

23-41633339-4 GULARTE GABRIELA SOLEDAD $ 3.000,00 
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20-08398464-4 GUTIÉRREZ LUIS ALBERTO $ 6.000,00 

23-37293935-4 HERMELO DAIANA BELÉN $ 2.000,00 

20-37293785-9 HIDALGO SANDRA VANESA $ 3.00000 

23-39264495-4 HILT KAREN STEFANÍA $ 4.000,00 

27-41268000-1 HILT MICHELLE SOLEDAD $ 3.500,00 

27-17578738-6 HUALDE NORMA EMA $ 4.000,00 

27-30563998-8 HUCK MARIANA ANDREA $ 4.000,00 

20-28399388-5 IBARRA JOSELIN $ 4.500,00 

20-40562258-1 IBARROA AMARILLO ESTEBAN ISMAEL $ 4.000,00 

27-32289246-8 ICARDO NATALIA SOLEDAD $ 5.000,00 

27-18352880-2 IMAS SILVIA MARINA $ 3.800,00 

23-40790466-4 INDART MARÍA AGUSTINA $ 3.500,00 

20-17984658-7 IORFINO RAMÓN NORBERTO $ 4.000,00 

27-28358717-2 IRIGOYEN DELIA MARÍA LUISA $ 4.000,00 

27-92727242-9 JONES DEARMAS SANDRA ELIZABETH $ 3.500,00 

27-30386303-1 JUNCO GÓMEZ CLAUDIA LILIANA $ 3.800,00 

27-16610484-5 LA ROSA SILVIA CRISTINA $ 4.000,00 

27-24245308-0 LADO MIRIAM ANDREA $ 4.000,00 

27-18099209-5 LANDABURO SUSANA ESTER $ 3.500,00 

27-16002151-4 LAVÍN JUANA OFELIA $ 4.500,00 

27-18607398-9 LAVÍN MARÍA CRISTINA $ 4.000,00 

23-20068578-4 LEDESMA ESTELA ALICIA $ 3.000,00 

27-32289158-5 LEITES IRIS MABEL $ 4.500,00 

27-34536183-4 LEIVA MARÍA LOURDES $ 3.000,00 

27-22865973-3 LEON MARÍA NOEMÍ $ 2.500,00 

23-25314879-9 LOBO IGNACIO JOSUÉ $ 4.000,00 

27-41696805-0 LUCERO TAMARA GISELA $ 4.000,00 

27-30902358-2 MACHICOTE DELIA ROSANA $ 4.000,00 

27-36318139-8 MACÍAS MARINA SOLANGE $ 4.000,00 

27-31753984-9 MAGALLÁN ELSA LORENA $ 4.000,00 

27-14554501-9 MAGNANO TERESA BEATRIZ $ 4.500,00 

27-31700168-7 MALAVER CECILIA GRISELDA $ 3.200,00 

27-32781281-0 MANEIRO ROMERO NOELIA ANAHÍ $ 4.000,00 

27-23812489-7 MARÍN ROSA ELENA $ 4.500,00 

27-35710868-9 MÁRQUEZ PAULA $ 4.000,00 

20-39030114-7 MARTÍNEZ BRIAN GUSTAVO $ 4.000,00 

27-16957627-6 MARTÍNEZ CELIA RAQUEL $ 5.000,00 

20-31567459-0 MARTÍNEZ GERMÁN EZEQUIEL $ 4.000,00 

20-42069150-6 MARTÍNEZ HERNÁN ARIEL $ 3.000,00 

27-25392996-6 MARTÍNEZ LILIANA BEATRIZ $ 4.000,00 



 
 

 

 
26 

27-33160225-1 MARTÍNEZ MARÍA DE LOS ÁNGELES $ 3.000,00 

27-29296584-8 MARTÍNEZ NANCY VICTORIA $ 4.500,00 

20-22088633-7 MARTÍNEZ SEVERINO RAFAEL $ 3.000,00 

27-40159490-1 MASSART MELANIE STEFANÍA $ 3.000,00 

20-17882095-9 MAYER LUIS MARÍA $ 5.000,00 

27-25266198-6 MEDINA ANA YOLANDA $ 3.500,00 

20-12095397-5 MEDINA MARIO VICENTE $ 3.500,00 

27-40916030-7 MEDINA YAMILA $ 6.000,00 

27-22975489-6 MELGAREJO PAULA ISABEL $ 2.000,00 

27-95471043-8 MÉNDEZ BENÍTEZ MARÍA LUJÁN $ 5.000,00 

27-37075913-3 MENDIETA MARTINA NOELIA $ 4.000,00 

23-22119509-4 MENDOZA LILIANA $ 4.000,00 

27-20361172-8 MENDOZA PATRICIA ESTER $ 3.000,00 

27-39685981-0 MERLO INGRID JUDIT $ 3.500,00 

27-20945917-0 MOLINA BERTA SUSANA $ 8.000,00 

27-38171564-2 MOLINARI ÉRICA CELESTE $ 3.500,00 

27-28948632-7 MONDRAGÓN LIDIA EVANGELINA $ 4.500,00 

27-28349696-7 MONSALVO SILVANA ALEJANDRA $ 3.000,00 

27-44151339-4 MONTEQUIARI LUDMILA AGUSTINA $ 3.000,00 

27-44282058-4 MONTIEL CAMILA $ 4.000,00 

27-26538171-0 MONTIEL SANDRA VANESA $ 4.000,00 

27-44349123-1 MONZÓN BRENDA EMILCE $ 5.000,00 

27-33487243-8 MORALES ALICIA JOHANNA $ 3.500,00 

27-38171597-9 MORALES AYELÉN JOANA ANTONELLA $ 4.000,00 

27-40991547-2 MORALES DAIANA CAROLINA $ 4.000,00 

20-31700107-0 MORALES MAURICIO JOSÉ $ 4.000,00 

27-42600904-3 MORALES MILAGROS LILIANA $ 3.500,00 

20-92520339-5 MORALES TRALMA JOSÉ CARLOS $ 5.000,00 

27-18099309-1 MOREYRA MÓNICA ALICIA $ 4.000,00 

27-10667452-9 MULLER MARÍA GRACIELA $ 3.000,00 

27-31995474-6 MUÑOZ KARINA CEFERINA $ 4.000,00 

27-37293617-2 MUÑOZ PAULA $ 3.000,00 

27-21663460-3 MURILLO CARINA INÉS $ 4.000,00 

27-25711428-2 MURILLO NANCY EUGENIA $ 4.000,00 

27-31501121-9 NEIFFERT MARÍA VIRGINIA $ 4.000,00 

27-28349926-5 NOGUERA MARÍA JOSÉ $ 4.500,00 

27-35116279-7 NORIEGA ANA MARISOL $ 3.000,00 

27-13815591-4 NÚÑEZ RAQUEL SARA $ 3.800,00 

27-39264421-6 NÚÑEZ TANIA PAOLA $ 5.000,00 

27-40159379-4 OCAMPO CINTIA ALEJANDRA $ 4.500,00 
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27-25660963-6 OCAMPO NANCY EVELINA $ 3.500,00 

27-31609315-4 OJEDA ROMINA ADALÚ $ 5.000,00 

ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que los subsidios otorgados precedentemente deberán efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria 
a las cuentas informadas por cada beneficiario a la Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2174/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondientes al mes de julio del año 
2021: 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-18471049-3 OLIVERA CLAUDIA ALEJANDRA $ 3.500,00 

20-33487285-9 OLIVERA EMANUEL $ 3.000,00 

27-40165912-4 OLIVERA GISELA AYELÉN $ 5.000,00 

27-16346420-4 OLIVERA GRISELDA SUSANA $ 4.000,00 

23-20149838-4 OLIVERA JORGELINA GUADALUPE $ 4.000,00 

27-40991571-5 OLIVERA LUCIANA $ 4.000,00 

27-93019666-0 ORTÍZ VALDÉZ CANDIDA $ 3.800,00 

27-43293677-0 OTERO LOURDES MICAELA $ 3.000,00 

27-20209442-8 OTERO MIRTA RAQUEL $ 3.500,00 

23-43631720-4 OVALLE MICAELA ALEJANDRA $ 3.000,00 

27-34141961-7 PACHECO ÉRICA EVANGELINA $ 3.500,00 

23-21647603-4 PÁEZ LILIANA NOEMÍ $ 4.000,00 

27-28009675-5 PÁEZ MIRIAM LORENA $ 3.800,00 

27-39685825-3 PARE JIMENA PATRICIA $ 4.000,00 

20-26554608-1 PARE WALTER RAMÓN MARÍA $ 3.500,00 

27-13815093-9 PERALTA ELSA RAMONA $ 4.500,00 

23-16182151-9 PERALTA JUAN CARLOS $ 3.000,00 

27-25266114-5 PERALTA ROSA DEL CARMEN $ 4.500,00 

23-24118258-4 PEREYRA MÓNICA $ 5.000,00 

27-23435323-9 PEREYRA PATRICIA SUSANA $ 4.000,00 

27-16957549-0 PEREYRA SILVIA LUCRECIA $ 3.000,00 

20-23435384-6 PÉREZ HÉCTOR DANIEL $ 3.000,00 

27-20361595-2 PÉREZ MARIELA MARÍA ROSA $ 2.500,00 

27-31875365-8 PÉREZ NÉLIDA MERCEDES $ 6.000,00 

20-13809923-8 PÉREZ RÁUL ANTONIO $ 4.000,00 
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27-24187111-3 PÉREZ SANDRA LORENA $ 5.000,00 

20-33679031-0 PÉREZ SEBASTIÁN $ 5.000,00 

27-12095348-1 PÉREZ SONIA MARÍA $ 2.500,00 

27-42069992-7 PICCINI CANDELA BELÉN $ 4.500,00 

27-30485600-4 PICCINI GISELA ELISABET $ 5.000,00 

27-22524988-7 PIGHETTI NORMA NILDA $ 5.000,00 

20-14215922-9 PISANI ERNESTO DANIEL $ 4.000,00 

20-06606562-7 POGGIO HORACIO ENRIQUE $ 6.000,00 

20-20990872-8 PONCE HUGO DANIEL $ 3.000,00 

27-28197907-3 PONS ORNELA LEONOR $ 6.000,00 

20-25681918-0 QUINTEROS MIGUEL ÁNGEL $ 4.000,00 

27-92470847-1 QUIROGA CLAUDIA ROXANA $ 3.000,00 

23-22524575-4 RAMÍREZ LILIANA MABEL $ 4.500,00 

27-41261041-0 RAMÍREZ VICTORIA LILIAN $ 3.000,00 

27-22524624-1 RAMOS SARA INÉS $ 3.000,00 

20-16346910-4 RETAMAR PEDRO JOSÉ $ 5.000,00 

27-41320706-7 REY BRENDA YANINA $ 3.000,00 

27-12937535-9 REYNOSO FÁTIMA ESTELA $ 4.000,00 

23-12809503-9 REYNOSO JUAN ALBERTO $ 4.000,00 

23-18158747-4 RÍOS DORA RAQUEL $ 5.000,00 

20-17695430-3 RÍOS EDELMIRO MODESTO $ 4.000,00 

27-33416450-6 RIVAS VERÓNICA SOLEDAD $ 5.000,00 

27-21663192-2 ROBLES YOLANDA BEATRIZ $ 3.000,00 

27-18386466-7 RODRÍGUEZ ALICIA BEATRIZ $ 4.500,00 

20-16346670-9 RODRÍGUEZ ENRIQUE HORACIO $ 5.000,00 

20-12385812-4 RODRÍGUEZ FLORENCIO ALBERTO $ 4.000,00 

20-16263475-6 RODRÍGUEZ HORACIO LUIS $ 5.000,00 

27-37569350-5 RODRÍGUEZ MAIRA JANET $ 3.500,00 

27-33286985-5 RODRÍGUEZ MARÍA MARGARITA $ 3.000,00 

27-32289274-3 RODRÍGUEZ MIRIAM ELIZABETH $ 4.000,00 

27-16957629-2 RODRÍGUEZ MÓNICA GRACIELA $ 4.000,00 

27-29466322-9 RODRÍGUEZ VALERIA EMILCE $ 4.500,00 

27-23051997-3 ROLDÁN ANA ADELA $ 3.800,00 

24-29170663-7 ROLDÁN GRACIELA ÁNGELA VALENTINA $ 4.000,00 

20-30323406-4 ROLDÁN IGNACIO RUBÉN $ 5.000,00 

20-18099358-5 ROLDÁN PEDRO ESTEBAN $ 4.500,00 

23-24596504-4 ROMERO ÁNGEL FABIÁN $ 3.000,00 

27-32453812-2 ROMERO CELINA GISELA $ 3.800,00 

27-33078558-1 ROMERO GLADYS ETELVINA $ 2.500,00 

27-18099207-9 ROMERO LILIANA EVANGELINA $ 4.000,00 
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27-28458126-7 RUIZ ELBA MARIANA $ 5.000,00 

27-27213810-4 SABELLI VIVIANA NOEMÍ $ 4.000,00 

27-21514625-7 SACK ROSANA ANDREA $ 6.000,00 

27-28530435-6 SALTO GRISELDA NATALIA $ 6.000,00 

20-26310207-0 SALVA AGUSTÍN IGNACIO $ 4.000,00 

27-36104001-0 SÁNCHEZ JULIANA MICAELA $ 4.500,00 

27-38171121-3 SÁNCHEZ MIRIAM NOEMÍ $ 4.000,00 

27-23729721-6 SANDOVAL DORA GLADYS $ 3.000,00 

27-40047383-3 SANDOVAL MARIANA MARICEL $ 4.000,00 

27-27467305-8 SANTIAGO MARÍA GIMENA $ 6.000,00 

27-27645042-0 SARDO SILVINA MARIELA $ 4.500,00 

20-16761749-3 SAUCEDO MARCOS NOE MIGUEL $ 2.500,00 

27-39899464-2 SAYAGO MARÍA BELÉN $ 3.500,00 

27-27813124-1 SCHWINDT MARCELA MARÍA ESTER $ 4.000,00 

27-23836340-9 SEGOVIA NORMA LETICIA BEATRIZ $ 5.000,00 

23-17036892-4 SOSA GRISELDA MAGDALENA $ 3.000,00 

20-12067105-8 SOSA JUSTINO $ 4.000,00 

27-24702774-8 SOSA MARÍA DE LOS ÁNGELES $ 4.000,00 

27-13815387-3 SOSA OLGA GLADYS $ 2.000,00 

27-40047429-5 SPINELLI CLAUDIA MARCELA $ 4.000,00 

23-39030163-4 STIEBEN ANGÉLICA BEATRIZ $ 3.500,00 

27-20243926-3 SUÁREZ MARÍA DE LOS ÁNGELES $ 3.800,00 

20-17684319-6 SUÁREZ MARIO ROBERTO $ 3.000,00 

27-17684373-5 SURRACO MARÍA IRMA VIVIANA $ 6.000,00 

27-26831006-7 SUSAN LAURA CRISTINA $ 3.000,00 

20-20975155-1 TELLECHEA VÍCTOR ALEJANDRO $ 1.800,00 

27-40159422-7 TERRA VALERIA ALEJANDRA $ 5.000,00 

23-13815011-9 TOMAS SIXTO CARLOS $ 5.000,00 

27-39029841-8 TORRES ABIGAIL VICTORIA $ 6.000,00 

27-40790507-0 TORRES CRISTAL SOL $ 2.500,00 

20-22088765-1 TORRILLA JAVIER RODOLFO SANTIAGO $ 3.000,00 

23-30290883-4 TOURNOUD LUCRECIA PAMELA $ 5.000,00 

20-11712486-0 UTURBEY JOSÉ OMAR $ 3.800,00 

27-31875426-3 VALENZUELA EMILIANA LUCÍA $ 4.500,00 

20-20954865-9 VALLEJOS CARLOS RUBÉN $ 3.000,00 

27-24187145-8 VARGAS SANDRA MABEL $ 5.000,00 

27-22789494-1 VARGAS SANDRA MABEL $ 5.000,00 

20-37075762-4 VÁZQUEZ CARLOS ANDRÉS $ 3.000,00 

27-32454287-1 VELÁZQUEZ JULIETA ROCÍO $ 2.500,00 

27-25711189-5 VELIS MARÍA DE LOS ÁNGELES $ 3.500,00 
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27-37569227-4 VERA YAMILA GUADALUPE $ 5.000,00 

23-14093226-4 VICINO ROSA BEATRIZ $ 4.500,00 

27-28349944-3 VIEGAS NATALIA PATRICIA $ 3.000,00 

27-42972753-2 VIERA BRISA SOLEDAD $ 3.000,00 

20-16787203-5 VILLAGRA HUGO LORENZO $ 3.000,00 

23-23435202-4 VILLAGRA MARTA VIVIANA $ 5.000,00 

20-31112724-2 VILLANUEVA MARIANA $ 4.000,00 

27-26377600-9 VILLARREAL CELIA LORENA $ 3.500,00 

20-08370442-0 VILLARREAL MARIO ANTONIO $ 5.000,00 

27-20361107-8 VILLARREAL NILDA ANDREA $ 6.000,00 

20-16346512-5 VILLEMUR OSCAR ENRIQUE $ 3.000,00 

27-30564117-6 VIOLLÁZ DORA JULIANA  $ 3.500,00 

27-17344738-3 YEDRO ANA MARÍA $ 3.000,00 

27-38171517-0 YEDRO YAMILA DAIANA $ 4.000,00 

27-40536670-9 ZALAZAR CAROLINA ALEJANDRA $ 5.000,00 

23-25031575-9 ZAPATA DANIEL ERNESTO $ 3.500,00 

27-12809821-1 ZAPATA RAMONA OFELIA $ 4.000,00 

27-29765837-4 ZITTERKOPF JÉSICA PAMELA $ 4.000,00 

20-41267971-8 ZÚÑIGA TRONCOSO RAÚL JONATHAN $ 3.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 
– Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2175/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Política Económica, respecto 
a la contratación de la firma “SERVICIOS COMUNALES SA”, CUIT Nº 30-71063249-5, para la prestación del servicio de gestión de cobranza, 
derechos de publicidad y propaganda, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “SERVICIOS COMUNALES SA”, CUIT Nº 30-71063249-5 por el servicio de gestión de cobranza, derechos de 
publicidad y propaganda, hasta la suma de PESOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS CON TREINTA Y UN CENTAVOS 
($ 77.922,31), conforme factura “B” Nº 00012-00000161, de fecha 24/06/2021. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 – Secretaría de 
Hacienda y Política Económica - Unidad Ejecutora: 15 – Dirección de Rentas - Dependencia: RENTAS – Dirección de Rentas - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.05.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2176/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y badenes en 
calle Vicente López y Planes entre calles Gervasio Méndez y Luis Doello Jurado, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona 
con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NUEVE CON ONCE CENTAVOS ($ 243.309,11) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Arco Iris 
limitada. 

Volker, César 
Eduardo. 

President
e. 

25.661.08
1 

Montevideo 
Nº 948 

“B” 00002-
00000440 

$ 
231.143,65 

Pesos doscientos 
treinta y un mil 

ciento cuarenta y 
tres con sesenta y 

cinco centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Arco Iris 
limitada. 

Volker, César 
Eduardo. 

President
e 

25.661.08
1 

Montevideo 
Nº 948 

“B” 00002-
00000441 

$ 12.165,46 

Pesos doce mil 
ciento sesenta y 

cinco con 
cuarenta y seis 

centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VIAURB – Vialidad Urbana – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 –De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 50.81.53 3.9.9.0 – Cordón Cuneta Zona XV - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2177/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de Cordón Cuneta y Badenes en 
calle General José M. Paz entre calles Nicolás Avellaneda y Juan M. Pueyrredón de la ciudad de Gualeguaychú, a abonar a la Cooperativa 
de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de 
PESOS DOSCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 212.892,59) -, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto 

Monto en 
Letras 

El Gaucho 
Limitada 

Díaz, María 
Luz 

Presidente 
34.418.73

6 

Miguel de 
Cervantes 

N° 270 

“B” 00002-
00000198 

$ 202.247,96 

Pesos 
doscientos dos 
mil doscientos 

cuarenta y siete 
con noventa y 
seis centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto 

Monto en 
Letras 

El Gaucho 
Limitada. 

Díaz, María 
Luz 

Presidente 
34.418.73

6 

Miguel de 
Cervantes 

N° 270 

“B” 
00002-

00000199 
$ 10.644,63 

Pesos diez mil 
seiscientos 
cuarenta y 
cuatro con 

sesenta y tres 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VIAURB – Vialidad Urbana – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 50.81.53 3.9.9.0 – Cordón cuneta Zona XV - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2178/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de Cordón Cuneta y Badenes en 
calle Vicente López y Planes entre calles Simón Bolívar y Olegario V. Andrade de la ciudad de Gualeguaychú, a abonar a la Cooperativa de 
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de 
PESOS CIENTO SEIS MIL CUARENTA Y OCHO CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 106.048,67) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Arco Iris 
Limitada 

Volker, César 
Eduardo 

President
e 

25.661.08
1 

Montevideo 
Nº 948 

“B” 00002-
00000442 

$ 
100.746,24 

Pesos cien mil 
setecientos 

cuarenta y seis 
con veinticuatro 

centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Arco Iris 
Limitada 

Volker, César 
Eduardo 

President
e 

25.661.08
1 

Montevideo 
Nº 948 

“B” 00002-
00000443 

$ 5.302,43 

Pesos cinco mil 
trescientos dos 
con cuarenta y 
tres centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VIAURB – Vialidad Urbana – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 –De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 50.81.53 3.9.9.0 – Cordón Cuneta Zona XV - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2179/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 26/2021, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 30 de agosto del año 
2021, a las 11:00 HORAS, para la contratación del Servicio de Internet por Fibra Óptica, para proveer a las instalaciones del edificio de la 
Municipalidad de San José de Gualeguaychú, sito en calle Hipólito Yrigoyen Nº 75, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas. 
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 30 de agosto del año 2021, a las 10:00 HORAS y 
deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL ($ 2.880.000,00). 
ARTÍCULO 4º.- PUBLÍQUESE este llamado a LICITACIÓN PÚBLICA en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en UN (1) diario 
local durante DOS (2) días consecutivos.  
ARTÍCULO 5º.- La consulta de los Pliegos deberá realizarse a través del sitio oficial www.gualeguaychu.gov.ar. 
ARTÍCULO 6º.- ESTABLÉCESE que ante la situación generada por la pandemia de Covid-19 se deberán tomar todos los recaudos que sean 
necesarios y exigidos por las autoridades sanitarias a la fecha de apertura de la presente licitación, extremando las medidas de higiene y 
respetando el distanciamiento social adecuado. 
ARTÍCULO 7º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110107000 – Secretaría del 
Hábitat - Unidad Ejecutora: 18 – Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías - Dependencia: DINFNT – Dirección de Informática y Nuevas 
Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.03.00 3.1.4.0 - Teléfonos, telex y telefax. 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2180/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Salón de Usos Múltiples 
(S.U.M.) 200 Viviendas – Segunda Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, 
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS UN MILLÓN VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS ($ 
1.024.500,00) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI 
Domicili

o 
Factura Monto Monto en letras 

Luchador 
Limitada 

Aguilar, Juan 
Ramón 

Presidente 17.876.374 
Bolivia y 

Juan 
“B” 00002-
00000142 

$ 973.275,00 
Pesos 

novecientos 
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José 
Franco 

setenta y tres 
mil doscientos 

setenta y cinco. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI 
Domicili

o 
Factura Monto 

Monto en 
Letras 

Luchador 
Limitada 

Aguilar, Juan 
Ramón 

Presidente 
17.876.37

4 

Bolivia y 
Juan 
José 

Franco 

“B” 00002-
00000143 

$ 51.225,00 

Pesos 
cincuenta y un 
mil doscientos 

veinticinco. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: OBRESP – Obras Especiales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal – Imputación Presupuestaria: 53.60.58 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2181/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Gobierno, respecto a la contratación directa del “CORREO OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA”, CUIT Nº 30-70857483-6, por la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 66.262,43), en virtud de la prestación del servicio consistente en la 
distribución de correos correspondiente al mes de junio del año 2021, conforme a los considerandos expuestos en el presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al “CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA”, con domicilio en Avenida 
Paseo Colón Nº 746 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CUIT Nº 30-70857483-6, hasta la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 66.262,43), conforme Factura “B” Nº 2979-00061850, de 
fecha 30/06/2021. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría de 
Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – C. E. Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva Secretaría de Gobierno - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.1.5.0 – Correos y telégrafo. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2182/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUENSE los artículos 1º y 2° del Decreto Nº 1693/2021, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 
16 de junio del año 2021, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Equipo Directivo 
de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación del proveedor Héctor 
Ricardo PIVAS, CUIT Nº 20-05884357-2, con domicilio en calle Carlos Pellegrini Nº 254 de esta ciudad, por la prestación del servicio de 
amoblamiento del Centro de Atención Primaria de la Salud “Patico Daneri” en el marco del Plan Nacer, consistente en la adquisición de UNA 
(1) alacena con puertas abatibles hacia arriba, espacio para microondas y bajo mesada con DOS (2) puertas corredizas, UN (1) armario 
biblioteca alta de 200 cm. de alto por 180 cm. de frente por 45 cm. de profundidad con estantes internos y puertas corredizas con sistema de 
rieles y perfiles de aluminio, UN (1) armario mueble de guardado de 240 cm. de alto por 240 cm. de frente por 50 cm. de fondo con estantes 
internos y DOS (2) puertas corredizas con sistemas de rieles y perfiles de aluminio y UN (1) mueble rinconero con frente de puertas corredizas, 
con perfiles y rieles de aluminio y estantes interiores con rieles y ménsulas para consultorio, en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.” Y “ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Héctor Ricardo PIVAS, CUIT Nº 20-05884357-2, con domicilio en calle Carlos Pellegrini Nº 
254 de esta ciudad, hasta la suma PESOS CIENTO VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS ($ 123.800,00) por la prestación del servicio aludido 
precedentemente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.” 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2183/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, por la suma total 
de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00) correspondiente al mes de julio del año 2021, a favor de la Señora Candelaria HUCK, CUIT/CUIL N° 27-
40562823-1, destinado a reducir el costo de vida esencial para el desarrollo profesional de los estudiantes, de la residencia en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (PuenteGchú), en un contexto de crisis socioeconómica. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora HUCK deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el 
artículo precedente.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – 
Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2184/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la ASOCIACIÓN “PRIMERAS 
MADRES CUIDADORAS”, CUIT Nº 30-71022217-3, por la suma de PESOS VEINTISÉIS MIL ($ 26.000,00), destinado a solventar gastos 
relacionados al funcionamiento de la Institución, a fin de brindar servicios de asistencia y promoción, que benefician a una gran cantidad de 
personas y familias de nuestra comunidad, correspondientes al mes de julio del año 2021. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – 
Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2185/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la Asociación “CASA CLUB DE 
GUALEGUAYCHÚ”, CUIT Nº 30-71366190-9, por la suma de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00), destinado a solventar gastos relacionados al 
funcionamiento de la Institución, a fin de brindar servicios de asistencia y promoción que benefician a una gran cantidad de personas y familias 
de nuestra comunidad, correspondientes al mes de julio del año 2021. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – 
Transferencias a otras instituciones culturales. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2186/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a la Asociación de Lucha Contra el 
Cáncer (ALCEC), CUIT Nº 30-70830471-5 por la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00), destinado a cubrir gastos de 
atención a la salud de las personas que concurren a la mencionada Institución, correspondientes al mes de julio del año 2021.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – 
Transferencias a otras instituciones cult. 
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2187/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de Cordón Cuneta y Badenes calle 
José Hernández entre calles San Martín y Gervasio Méndez, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago 
de mano de obra efectuada, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL CINCUENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 532.054,48) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Algarrobos 
Ltda. 

Olivieri, 
Vicente Daniel 

Presidente 
25.660.92
3 

Carlos 
Cassinelli 
Nº 2.379 
 

“B” Nº 
00002-

00000186 
$ 505.451,75 

Pesos quinientos 
cinco mil 
cuatrocientos 
cincuenta y uno 
con setenta y 
cinco centavos. 

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Algarrobos 
Ltda. 
 

Olivieri, 
Vicente 
Daniel 

Presidente 
25.660.92
3 

Carlos 
Cassinelli 
Nº 2.379 
 

“B” Nº 
00002-

00000187 
$ 26.602,72 

Pesos veintiséis 
mil seiscientos dos 
con setenta y dos 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VIAURB – Vialidad Urbana – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 50.81.53 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2188/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE Licencia al Director de Presupuesto, Contador Público Nacional Mario Edgardo FRETÍN, DNI Nº 10.908.414, 
a partir del día 9 de agosto del año 2021 y hasta el día 16 de agosto del año 2021, inclusive, en virtud de los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNASE a la Contadora Pública Nacional Paula Ivana BADARACCO, DNI Nº 34.110.331, domiciliada en calle Juan José 
Franco 1.405 de esta ciudad, para que desempeñe funciones, en reemplazo del Director de Presupuesto, Contador Público Nacional Mario 
Edgardo FRETÍN, quien hará uso de licencia a partir del día 9 de agosto del año 2021 y hasta el día 16 de agosto del año 2021, inclusive. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2189/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año, el contrato a 
la Señora Claudia Mabel CARRIZZO, DNI Nº 18.487.576, domiciliada en calle 1º de Mayo Nº 288 de esta ciudad, quien desempeña tareas 
contractuales administrativas y de campo en los distintos Centros de Atención Primaria de la Salud y áreas del Equipo Directivo de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud.  
ARTÍCULO 2º.- La Señora Claudia Mabel CARRIZZO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9°, Administrativo 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días 
y horarios determinados por el Equipo Directivo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2190/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del año 2021, el contrato a la 
Señora Magdalena CORBETTO, DNI Nº 32.951.758, domiciliada en calle Aristóbulo del Valle Nº 872 de esta ciudad, quien cumple tareas 
contractuales en el ámbito del Equipo Directivo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora CORBETTO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 9º, 
Administrativo 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por el Equipo Directivo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2191/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del año 2021, el contrato de 
la Señora Silvia Susana FURQUÍN, DNI Nº 18.471.048, domiciliada en Barrio Benetti, Casa Nº 22 de esta ciudad, quien cumple tareas 
contractuales administrativas en el ámbito de la Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora Silvia Susana FURQUÍN, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2192/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del año 2021, el contrato a la 
Señora Araceli Jésica GÓMEZ, DNI Nº 32.025.415, domiciliada en Barrio Toto Irigoyen, Casa Nº 18 de esta ciudad, quien cumple tareas 
contractuales en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano, perteneciente a 
la Secretaría de Hábitat.  
ARTÍCULO 2º.- La Señora GÓMEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 9º, 
Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría de Hábitat. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2193/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del año 2021, el contrato al 
Señor Mariano Daniel GÓMEZ, DNI Nº 27.425.544, domiciliado en la intersección de calles Mons. Jaime de Nevares y Manuel Belgrano S/N 
de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como operario en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la 
Subsecretaría de Planeamiento Urbano, perteneciente a la Secretaría de Hábitat. 
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ARTÍCULO 2º.- El Señor Mariano Daniel GÓMEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10°, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría de Hábitat. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2194/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del año 2021, el contrato a la 
Licenciada en Relaciones de Trabajo Patricia Estela HERNER, DNI Nº 29.466.061, domiciliada en calle Santiago Díaz Nº 456 de esta ciudad, 
quien cumple tareas contractuales inherentes a su profesión en el ámbito de la Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- La Licenciada HERNER percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 6º 
del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria semanal de TREINTA (30) horas, en los días y horarios determinados por la 
Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2195/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año el contrato de 
la Analista Universitaria en Gestión de Capital Humano Analía Yohanna IBARRA, DNI Nº 36.318.732, domiciliada en calle Paraguay Nº 360 
de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales inherentes a su profesión en el Área de Liquidaciones de la Dirección de Personal, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno.  
ARTÍCULO 2º.- La Analista Universitaria en Gestión de Capital Humano, Analía Yohanna IBARRA, percibirá como contraprestación por sus 
servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 7º del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) 
horas semanales, en los días y horarios determinados por la Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2196/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del año 2021, el contrato al 
Señor Lautaro Tupac LUJÁN, DNI N° 28.028.919 domiciliado en Ruta Provincial Nº 42 y Paso del Tala de esta ciudad, quien presta tareas 
contractuales como Operario en la órbita de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano, 
perteneciente a la Secretaría de Hábitat. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor Lautaro Tupac LUJÁN percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano, perteneciente a la 
Secretaría de Hábitat. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.  
ARTÍCULO 4º.- Por la Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2197/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del año 2021, el contrato a la 
Señora Elsa Raquel MOLINA, DNI Nº 24.596.713, domiciliada en calle Aristóbulo del Valle Nº 487 de esta ciudad, quien cumple tareas 
contractuales como Asistente de Odontología en el ámbito de los distintos Centros de Atención Primaria de la Salud y áreas del Equipo 
Directivo de Salud Comunitaria, dependiente la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud.  
ARTÍCULO 2º.- La Señora MOLINA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 9°, 
Administrativo 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por el Equipo Directivo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la 58estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2198/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del año 2021, el contrato a la 
Obstetra Valeria Natalia KRATZER, DNI N° 25.288.701, domiciliada en calle Enrique Gutiérrez N° 1.894 de esta ciudad, quien cumple tareas 
contractuales inherentes a su profesión en la órbita del Equipo Directivo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2°.- La Obstetra KRATZER percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 6° del 
Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales, en los días y horarios determinados por el 
Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación, se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleado público. 
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el correspondiente contrato. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2199/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del año 2021, el contrato a la 
Odontóloga María BOARI, DNI N° 22.960.937, domiciliada en calle San Martín N° 1.923 de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales 
inherentes a su profesión en la órbita del Equipo Directivo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente 
y Salud. 
ARTÍCULO 2°.- La Odontóloga BOARI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 6° del 
Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales, en los días y horarios determinados por el 
Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- Las presentes contrataciones, se encuentran excluidas de las normas que regulan la estabilidad del empleado público. 
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el correspondiente contrato. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2200/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del año 2021 el contrato al 
Señor Diego Iván Arnaldo MARÍN, DNI N° 32.815.252 domiciliado Barrio Vicoer Gualeyán Neyra, Manzana 4, Casa 19 de esta ciudad, quien 
presta tareas contractuales como Operarios en la órbita de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de 
Planeamiento Urbano, perteneciente a la Secretaría de Hábitat. 
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ARTÍCULO 2º.- El Señor MARÍN percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 10º, Operario 
7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por 
la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano, perteneciente a la Secretaría de Hábitat. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.  
ARTÍCULO 4º.- Por la Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2201/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del año 2021, el contrato de la 
Técnica Superior en Enfermería Juliana Macarena BELLO, DNI Nº 37.566.782, domiciliado en calle Marcelo T. de Alvear Nº 1.334 de esta 
ciudad, quien cumple tareas contractuales inherentes a su profesión en los Centros de Atención Primaria de la Salud y conducción Ejecutiva 
en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- La Técnica Superior en Enfermería Juliana Macarena BELLO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber 
mensual equivalente a la Categoría 7º del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en 
los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2202/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año, el contrato a 
la Señora María Marcela VERA, DNI Nº 24.596.066, domiciliada en la intersección de calles Santiago Díaz y José María Colombo Nº 148, 
Piso 4, Departamento “D” de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en la órbita de la Dirección de Personal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora María Marcela VERA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a un 
haber mensual equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA 
(30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Personal, dependiente de Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2203/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del año 2021 el contrato al 
Licenciado en Relaciones del Trabajo Yair ASSI, DNI Nº 28.750.002, domiciliado en Barrio 140, Casa 14 de esta ciudad, quien cumple tareas 
contractuales inherentes a su profesión en el ámbito la Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno.  
ARTÍCULO 2º.- El Licenciado ASSI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 6º del 
Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la 
Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.  
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2204/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del año 2021, el contrato al 
Señor Rodolfo Juan Luis RODRÍGUEZ, DNI Nº 23.051.789, domiciliado en calle José Manuel Estrada Nº 565 de esta ciudad, quien cumple 
tareas contractuales de replicado de trajes, tareas de conservación de bienes patrimoniales, dictado de talleres y eventualmente guía en 
fechas turísticas en la órbita del Museo del Carnaval de la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Poder Popular.  
ARTÍCULO 2º.- El Señor Rodolfo Juan Luis RODRÍGUEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 28.828,36) 
neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la 
Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Poder Popular. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2205/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año, el contrato a 
la Señora Noelia María Carolina AMARILLO, DNI Nº 32.289.185, domiciliada en calle Benito Quinquela Martín Nº 2.323 de esta ciudad, quien 
cumple tareas contractuales de limpieza, organización, asistencia operativa y administrativa, en el Museo del Carnaval de la Dirección de 
Cultura, dependiente de la Secretaría de Poder Popular. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora Noelia María Carolina AMARILLO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual de PESOS 
TREINTA MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE CON SEIS CENTAVOS ($ 30.319,06), debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Poder Popular. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2206/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del año 2021, el contrato al 
Señor Hugo Ernesto MORA, DNI Nº 16.346.852, domiciliado en Barrio Poli 20 E/ Alberto Zozaya y Subiaur, quien cumple tareas contractuales 
en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano, perteneciente a la Secretaría 
de Hábitat. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor Hugo Ernesto MORA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10º, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento, perteneciente a la Secretaría de 
Hábitat. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2207/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se menciona 
por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Secretaría de Producción y Desarrollo 
Económico, correspondientes al mes de julio del año 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Siffer, Santiago Martín 20-14215057-4 $ 3.600,00 
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110119000 – Secretaría de 
Producción y Desarrollo Económico – Dependencia: SPDEC – Secretaría de Producción y Desarrollo Económico - Unidad Ejecutora: 70 – 
Área de Empleo y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2208/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondiente al mes de julio del año 
2021: 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-06289171-3 AICEGA ROSA GRISELDA $ 5.000,00 

27-30902459-7 ALZA ELIANA VANESA $ 3.000,00 

27-35700491-3 ANCHERAMA SANDRA MARICEL $ 4.000,00 

27-05887031-0 ANTÚNEZ MARÍA ANGÉLICA $ 3.000,00 

20-21426910-5 BENTANCOUR SERGIO ERNESTO $ 2.000,00 

20-13593379-2 BIRÉ NÉSTOR DANIEL $ 4.500,00 

20-28349780-2 BRAUN ALDO JAVIER $ 3.000,00 

23-20449444-4 BULACIO ROSA MARÍA $ 4.000,00 

27-35116107-3 CABELIER ANTONELLA $ 3.000,00 

27-10667486-3 CAMPOSTRINI ANA MARGARITA $ 2.500,00 

20-05876989-5 CARRIZO JULIO PEDRO $ 3.000,00 

20-13815018-7 CHÁVES MIGUEZ ÁNGEL $ 4.000,00 

27-16182269-3 CHESINI NORMA BEATRIZ $ 3.000,00 

27-28328551-6 CINCUNEGUI LORENA LUCRECIA $ 4.000,00 

27-17181635-7 DELGADO MARÍA ESTELA $ 8.000,00 

27-28458030-9 DUARTE ANDREA MARÍA EUGENIA $ 6.000,00 

27-20243466-0 FARIÑA PATRICIA SILVINA $ 3.000,00 

20-11550536-0 FELGUER JORGE ORLANDO $ 6.000,00 

20-31343609-9 FERRARI JULIO ARMANDO $ 5.000,00 

27-40562462-7 GALEANO BARBARA BEATRIZ $ 4.000,00 

27-16989428-6 GARCÍA AMALIA MERCEDES $ 2.500,00 

27-22088713-3 GARCÍA MARÍA JOSÉ $ 5.000,00 

27-92437608-8 GARCÍA TORRES CHERRIE SILVANA $ 5 000,00 

20-14215546-0 GODOY JUAN CARLOS $ 4.000,00 

27-28948668-8 IRIGOYEN NILDA ESTER $ 4.000,00 

27-31875542-1 JARA EMILSE SOLEDAD $ 4.000,00 

27-25031313-1 JARA MARÍA ELENA $ 3.800,00 

27-18508707-2 LABORDE CLAUDIA NOEMÍ $ 2.500,00 
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27-22712878-5 LAMAS MÓNICA MIRIAM $ 5.000,00 

27-28783327-5 LARROSA ANALÍA SOLEDAD $ 2.500,00 

20-08441456-6 LAVÍN JOSÉ ALBERTO $ 3.000,00 

20-23836100-2 LIBERATTO HUGO OMAR $ 4.000,00 

27-16398230-2 LÓPEZ SILVIA $ 3.500,00 

27-13263033-5 LORINCZ BERTA BEATRIZ $ 4.500,00 

27-14215749-2 MACHAO MARÍA DEL ROSARIO $ 2.000,00 

27-17459724-9 MATTOS MARÍA SUSANA $ 4.000,00 

27-17684258-5 MÉNDEZ ESTELA PATRICIA $ 3.000,00 

27-31112698-4 MÉNDEZ SOFÍA SABRINA $ 3.000,00 

23-27467176-9 ORTIZ DE MOLINILLO OSVALDO PASCUAL $ 3.000,00 

27-31689542-0 OVALLE GABRIELA CELINA $ 5.000,00 

27-40047426-0 PEREYRA MELISA ELIZABETH $ 4.000,00 

27-35091723-9 PÉREZ QUIROGA MARINA LAURA $ 6.000,00 

27-12647455-0 QUEIPO MIRTA RAQUEL $ 3.000,00 

27-25711405-3 QUINTEROS VALERIA MARISOL $ 4.000,00 

27-17544528-0 QUIROGA MARTA ESTER $ 6.000,00 

27-17053857-4 ROLDÁN SILVINA ISABEL $ 2.500,00 

23-06526292-4 SALAZAR CELIA VIRGINIA $ 4.000,00 

27-41629574-9 SOSA NOEMÍ GIULIANA $ 4.000,00 

20-29766837-5 TAFFAREL ARIEL ALEJANDRO $ 3.000,00 

20-12809924-8 VAISPAPIR ISAAC ALEJANDRO $ 3.500,00 

27-27272840-8 ZÁRATE RÉBORA RUTH $ 3.500,00 

ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que los subsidios otorgados precedentemente deberán efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria 
a las cuentas informadas por cada beneficiario a la Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2209/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 5 de julio del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 52.797, representada 
por su Presidente Señora Celeste Daiana BREDLE, el cual tiene por la prestación del servicio de separación, clasificación y recuperación de 
residuos orgánicos (húmedos) e inorgánicos (secos), reciclables, reutilizables, como así también el acondicionamiento de los no reciclables 
en el ECOPARQUE de Gualeguaychú, sito en calle Julio Irazusta al sur. A efectos de tener especificidad respecto a los residuos a tratar como 
parte del servicio que se contrata se establece la siguiente clasificación no taxativa: I) Inorgánicos: 1) – PET (en sus variantes); 2)- SOPLADO 
(en sus variantes); 3)- VIDRIOS; 4)- CARTÓN; 5)- NYLON; 6)- CHATARRA y 7)- HIERRO. II)- Orgánicos: 1)- RESIDUOS VERDES; 2)- 
PODAS; 3)- HÚMEDOS DOMICILIARIOS, entre otros. 
ARTÍCULO 2º.- APRUÉBESE el Certificado Nº 1, confeccionado en fecha 01/08/2021, suscripto por el Secretario de Desarrollo Social y Salud, 
Doctor Martín Roberto PIAGGIO, las Directoras del Equipo Directivo de Ambiente, Técnica en Salud Ambiental María de los Ángeles GÓMEZ 
y Abogada Camila Noelia RONCONI y la Presidente de la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, Señora Celeste 
Daiana BREDLE por la prestación del servicio de separación, clasificación, enfardado y acopio de residuos inorgánicos (secos) y separación, 
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clasificación y recuperación de residuos orgánicos (húmedos) prestado por la Cooperativa de Trabajo referida, por la suma total de PESOS 
UN MILLÓN QUINIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS  ($ 1.501.486,00). 
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT Nº 30-71474261-9 hasta la suma de 
PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS  ($ 1.501.486,00), mediante depósito bancario en la 
Cuenta Corriente titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, CBU Nº 
1910217555021700514796, conforme Factura “B” Nº 00002-00000037, de fecha 02/08/2021, por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - Secretaría de 
Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 85 – Ecoparque – Dependencia: ECPQE – Ecoparque – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 23.02.00 3.9.9.0 – Ecoparque - Otros.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2210/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano, 
perteneciente a la Secretaría de Hábitat, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el 
INAES bajo Matrícula Nº 47.444, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES 
($ 432.373,00), para la prestación de servicio de limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al sustento 
verde público denominado “Vivero Municipal”, durante el período comprendido entre los días 6 de junio del año 2021 y 5 de julio del año 2021. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT Nº 30-71548256-4, hasta la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES ($ 432.373,00), mediante depósito bancario en la Cuenta 
Corriente 3675638, CBU Nº 386000720300003675638, abierta en el “Banco de Entre Ríos SA”, titularidad de la misma, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, conforme a la Factura “B” Nº 00001 – 00000209 de fecha 
09/08/2021. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 - Secretaría del Hábitat 
– Unidad Ejecutora: 49 – Dirección de Espacios Públicos – Dependencia: DESPUB – Dirección de Espacios Públicos – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2211/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a la persona que 
infra se menciona, en virtud del Proyecto Nº 6, denominado “MANTENIMIENTO DE LA INSTITUCIÓN LALCEC”, en la Zona Nº 3, del 
Presupuesto Participativo 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Asociación de Lucha contra el Cáncer 30-70830471-5 $ 12.000,00 

ARTÍCULO 2º.- El subsidio referido deberá abonarse mediante transferencia o depósito bancario a la Cuenta informada por la Asociación en 
las presentes actuaciones, debiendo la Señora Catalina Isabel ALMADA, CUIT/CUIL Nº 27-14215866-9, en su carácter de Presidente de la 
Comisión Directiva de la Sede Local de LALCEC, proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días hábiles de recibido el subsidio 
dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – Participación 
Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder Popular - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.53.58 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2212/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a la persona que 
infra se menciona, en virtud del Proyecto Nº 13, denominado “COMPRA DE MATAFUEGOS Y MATERIALES ELÉCTRICOS”, en la Zona Nº 
11, del Presupuesto Participativo Adulto Mayor 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Pía Unión San Antonio de Padua 30-62325295-3 $ 59.000,00 

ARTÍCULO 2º.- El subsidio referido deberá abonarse mediante transferencia o depósito bancario a la Cuenta informada por la Institución en 
las presentes actuaciones, debiendo la Señora Luisa Margarita GASPARINI, CUIT/CUIL Nº 27-04586331-5, rendir los gastos dentro de los 
TREINTA (30) días hábiles de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – Participación 
Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder Popular - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.62.63 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2213/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a la persona que 
infra se menciona, en virtud del Proyecto Nº 31, denominado “TALLER DE AJEDREZ”, en la Zona Nº 11, del Presupuesto Participativo Adulto 
Mayor 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Giudici, Marta Esther 27-04701862-0 $ 32.600,00 

ARTÍCULO 2º.- El subsidio referido deberá abonarse mediante transferencia o depósito bancario a la Cuenta informada por la beneficiaria en 
las presentes actuaciones, debiendo la Señora Marta Esther GIUDICI, CUIT/CUIL Nº 27-04701862-0, rendir los gastos dentro de los TREINTA 
(30) días hábiles de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – Participación 
Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder Popular - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.62.81 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2214/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a la persona que 
infra se menciona, en virtud del Proyecto Nº 12, denominado “COMPRA DE MOBILIARIO – DANZAS NATIVAS”, en la Zona Nº 11, del 
Presupuesto Participativo Adulto Mayor 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Andrade, Obdulia Teresa 27-05887160-0 $ 58.000,00 

ARTÍCULO 2º.- El subsidio referido deberá abonarse mediante transferencia o depósito bancario a la Cuenta informada por la beneficiaria en 
las presentes actuaciones, debiendo la Señora Obdulia Teresa ANDRADE, CUIT/CUIL Nº 27-05887160-0, rendir los gastos dentro de los 
TREINTA (30) días hábiles de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – Participación 
Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder Popular - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.62.62 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2215/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a la persona que 
infra se menciona, en virtud del Proyecto Nº 11, denominado “COMPRA DE TÍTERES – TALLER CUENTACUENTOS”, en la Zona Nº 11, del 
Presupuesto Participativo Adulto Mayor 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Silva, Eduardo Antonio  20-07886706-0 $ 36.000,00 

ARTÍCULO 2º.- El subsidio referido deberá abonarse mediante transferencia o depósito bancario a la Cuenta informada por el beneficiario en 
las presentes actuaciones, debiendo el Señor Eduardo Antonio SILVA, CUIT/CUIL Nº 20-07886706-0, rendir los gastos dentro de los TREINTA 
(30) días hábiles de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – Participación 
Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder Popular - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.62.61 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2216/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a la persona que 
infra se menciona, en virtud del Proyecto Nº 4, denominado “COMPRA DE INSUMOS PARA OBRAS TEATRALES – GRUPO TEATRO 
OTOÑO”, en la Zona Nº 11, del Presupuesto Participativo Adulto Mayor 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Benedetti, Silvia Raquel 27-13593451-3 $ 59.700,00 

ARTÍCULO 2º.- El subsidio referido deberá abonarse mediante transferencia o depósito bancario a la Cuenta informada por la beneficiaria en 
las presentes actuaciones, debiendo la Señora Silvia Raquel BENEDETTI, CUIT/CUIL Nº 27-13593451-3, rendir los gastos dentro de los 
TREINTA (30) días hábiles de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – Participación 
Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder Popular - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.62.54 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2217/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a la persona que 
infra se menciona, en virtud del Proyecto Nº 1, denominado “COMPRA DE MESA DE PING PONG”, en la Zona Nº 11, del Presupuesto 
Participativo Adulto Mayor 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Piaggio, Alicia Elena 27-12095984-6 $ 38.000,00 

ARTÍCULO 2º.- El subsidio referido deberá abonarse mediante transferencia o depósito bancario a la Cuenta informada por la beneficiaria en 
las presentes actuaciones, debiendo la Señora Alicia Elena PIAGGIO, CUIT/CUIL Nº 27-12095984-6, rendir los gastos dentro de los TREINTA 
(30) días hábiles de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – Participación 
Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder Popular - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.62.51 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2218/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se mencionan 
por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de agosto del año 2021: 
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Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Antúnez, Alicia Paola 27-25711412-6 $ 4.000,00 

Attonaty, Julio Ricardo 23-31567311-9 $ 6.000,00 

Benítez, Rosa Beatriz 27-12385830-7 $ 5.000,00 

Bentancur, Jorge Humberto 20-29466329-1 $ 6.000,00 

Beltrame, Sandra Rita 27-30485695-0 $ 6.000,00 

Bogarín, Adriana Liliana 27-20099702-1 $ 6.000,00 

Bogao, Yanina Solange 27-32453803-3 $ 5.000,00 

Borro, Patricia Beatriz 27-16002160-3 $ 4.000,00 

Carmona, Margarita Isabel 27-12385656-8 $ 5.000,00 

Cepeda, Daiana Estefanía 27-36104320-6 $ 3.000,00 

Cano, Ramona Inés 27-20099691-2 $ 6.000,00 

Cardoso, Karen Estefanía 27-41267701-9 $ 6.000,00 

Díaz, Lucas Orlando 20-27213805-3 $ 3.000,00 

Dorrego, Luis Alberto 20-25711344-3 $ 6.000,00 

Duarte, Rafael Enrique 20-37569396-9 $ 6.000,00 

Fariña, Julio Damián 20-37143945-6 $ 4.000,00 

Fernández, Bianca Antonella  27-40562319-1 $ 6.000,00 

Fernández, Keila Anahí 27-42972829-6 $ 5.000,00 

Ferreyra Silva, Tomás Alberto 20-41629699-6 $ 5.000,00 

García, Mirta Mabel 27-18471305-0 $ 6.000,00 

Gallay, Osvaldo Antonio 20-17181544-5 $ 4.000,00 

González, Gonzalo Vicente 20-24187315-4 $ 4.000,00 

Guerrero, Santos Guillermo 20-08398434-2 $ 4.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 
– Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2219/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 11.654/2011, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a la persona que 
infra se menciona, en virtud del Proyecto Nº 8, denominado “PRÓXIMO DESTINO LABORATORIO – ESCUELA N° 20 DOMINGO FAUSTINO 
SARMIENTO” del Presupuesto Participativo 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Escuela N° 20 Domingo F. Sarmiento  30-62332860-7 $ 36.000,00 

ARTÍCULO 2º.- El subsidio referido deberá abonarse mediante transferencia o depósito bancario a la Cuenta informada por la beneficiaria en 
las presentes actuaciones, debiendo la Señora Nélida Leticia PERUZZO, CUIT/CUIL Nº 27-25937249-1, en su carácter de Directora, rendir 
los gastos dentro de los TREINTA (30) días hábiles de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – Participación 
Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder Popular - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.51.60 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2220/2021 
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de agosto de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 11.654/2011, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a la persona que 
infra se menciona, en virtud del Proyecto Nº 3, denominado “TE SOÑAMOS FUERTE Y GRANDE – CENTRO DE EDUCACIÓN FÍSICA N° 6 
PROFESOR DOMINGO A. GIUSTO” del Presupuesto Participativo 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Centro de Educación Física N° 6 Prof. Giusto 30-62332860-7 $ 75.000,00 

ARTÍCULO 2º.- El subsidio referido deberá abonarse mediante transferencia o depósito bancario a la Cuenta informada por la beneficiaria en 
las presentes actuaciones, debiendo la Señora Valeria Carolina MARTINELLI, CUIT/CUIL Nº 27-21133537-3, en su carácter de Rectora, 
rendir los gastos dentro de los TREINTA (30) días hábiles de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – Participación 
Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder Popular - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.52.53 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2221/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 11.654/2011, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a la persona que 
infra se menciona, en virtud del Proyecto Nº 15, zona 4, denominado “REACONDICIONAMIENTO Y REPARACIÓN ELÉCTRICA – ESCUELA 
SECUNDARIA N° 22 LUIS JEANNOT SUEYRO” del Presupuesto Participativo 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Escuela Secundaria N° 22 Luis Jeannot Sueyro  30-62332860-7 $ 50.000,00 

ARTÍCULO 2º.- El subsidio referido deberá abonarse mediante transferencia o depósito bancario a la Cuenta informada por el beneficiario en 
las presentes actuaciones, debiendo el Señor Eduardo Miguel FARABELLO, CUIT/CUIL Nº 20-17459615-9, en su carácter de Rector, rendir 
los gastos dentro de los TREINTA (30) días hábiles de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – Participación 
Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder Popular - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.54.67 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
. 

DECRETO N° 2222/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 11.654/2011, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a la persona que 
infra se menciona, en virtud del Proyecto Nº 28, denominado ““LOSA RADIANTE – ESCUELA DE EDUCACIÓN INTEGRAL N° 12 JOSÉ 
FACIO” del Presupuesto Participativo 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Escuela In. N° 12 José Facio 30-62332860-7 $ 65.000,00 

ARTÍCULO 2º.- El subsidio referido deberá abonarse mediante transferencia o depósito bancario a la Cuenta informada por la beneficiaria en 
las presentes actuaciones, debiendo la Señora Angélica Margarita CRUZ, CUIT/CUIL Nº 27-17459623-4, en su carácter de Directora, rendir 
los gastos dentro de los TREINTA (30) días hábiles de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – Participación 
Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder Popular - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.51.80 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2223/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 11.654/2011, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a la persona que 
infra se menciona, en virtud del Proyecto Nº 17, denominado “VENTANAS SEGURAS – ESCUELA SECUNDARIA N° 24 JUAN JOSÉ 
NÁGERA” del Presupuesto Participativo 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Escuela Secundaria N° 24 Juan José Nágera 30-62332860-7 $ 18.000,00 

ARTÍCULO 2º.- El subsidio referido deberá abonarse mediante transferencia o depósito bancario a la Cuenta informada por la beneficiaria en 
las presentes actuaciones, debiendo la Señora Marcela Alejandra BAIGORRIA, CUIT/CUIL Nº 27-17948804-9, en su carácter de Rectora de 
dicha Institución, rendir los gastos dentro de los TREINTA (30) días hábiles de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – Participación 
Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder Popular - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.51.69 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2224/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a la persona que 
infra se menciona, en virtud del Proyecto Nº 23, denominado “PAGO MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE BARANDAS 
PASAMANOS PARA ESCALERAS EXTERIORES – BARRIO FRANCISCO RAMÍREZ”, en la Zona Nº 11, del Presupuesto Participativo Adulto 
Mayor 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Jara, María Luisa 27-13872240-1 $ 64.800,00 

ARTÍCULO 2º.- El subsidio referido deberá abonarse mediante transferencia o depósito bancario a la Cuenta informada por la beneficiaria en 
las presentes actuaciones, debiendo la Señora María Luisa JARA, CUIT/CUIL Nº 27-13872240-1, rendir los gastos dentro de los TREINTA 
(30) días hábiles de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – Participación 
Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder Popular - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.62.73 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2225/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a la persona que 
infra se menciona, en virtud del Proyecto Nº 20, denominado “COMPRA DE MESAS Y BANCOS DE JARDÍN CON TABLERO DE AJEDREZ, 
DAMAS Y MEDIDOR DE TEJO PROFESIONAL”, en la Zona Nº 11, del Presupuesto Participativo Adulto Mayor 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Cervera, Ramona Leonor 27-06424346-8 $ 39.800,00 

ARTÍCULO 2º.- El subsidio referido deberá abonarse mediante transferencia o depósito bancario a la Cuenta informada por la beneficiaria en 
las presentes actuaciones, debiendo la Señora Ramona Leonor CERVERA, CUIT/CUIL Nº 27-06424346-8, rendir los gastos dentro de los 
TREINTA (30) días hábiles de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – Participación 
Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder Popular - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.62.70 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2226/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a la persona que 
infra se menciona, en virtud del Proyecto Nº 10, denominado “COMPRA DE PELOTAS EXCLUSIVAS – TALLER DE NEWCOM”, en la Zona 
Nº 11, del Presupuesto Participativo Adulto Mayor 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

López, Marta Liliana 27-12095677-4 $ 44.500,00 

ARTÍCULO 2º.- El subsidio referido deberá abonarse mediante transferencia o depósito bancario a la Cuenta informada por la beneficiaria en 
las presentes actuaciones, debiendo la Señora Marta Liliana LÓPEZ, CUIT/CUIL Nº 27-12095677-4, rendir los gastos dentro de los TREINTA 
(30) días hábiles de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – Participación 
Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder Popular - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.62.60 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2227/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 11.654/2011, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a la persona que 
infra se menciona, en virtud del Proyecto Nº 22, denominado “NATACIÓN ADAPTADA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD – COMISIÓN 
ATENEO INCLUSIÓN” del Presupuesto Participativo 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Taboada, Gustavo Ernesto 20-27226604-3 $ 25.000,00 

ARTÍCULO 2º.- El subsidio referido deberá abonarse mediante transferencia o depósito bancario a la Cuenta informada por la beneficiaria en 
las presentes actuaciones, debiendo el Señor Gustavo Ernesto TABOADA, CUIT/CUIL Nº 20-27226604-3, en su carácter de Vocal de la 
Comisión Directiva, rendir los gastos dentro de los TREINTA (30) días hábiles de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110116000 – Participación 
Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder Popular - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.53.74 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2228/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables, por la suma que se indica en cada 
caso, a las personas que a continuación se detallan, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Secretaría 
de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, durante el período comprendido entre los días 16 de junio del año 2021 y 15 de julio del año 2021: 

Apellido y Nombres CUIL Monto 

Bentancourt, Luis Amadeo 20-12385145-6 $ 6.000,00 

Bran, Ester María del Carmen 27-10667378-6 $ 3.000,00 

Romero, Néstor José 20-34661024-8 $ 6.000,00 

Ayala, Johanna María 27-33679145-1 $ 6.000,00 

Sciallo, Sara Vanesa 27-30931193-6 $ 3.700,00 

Valenzuela, Modesto David 23-31689635-9 $ 6.000,00 

López, Marta Liliana 27-12095677-4 $ 5.100,00 

Acosta, José Luis 20-17344897-0 $ 6.000,00 

Carrizo, Celso Orlando 20-22088839-9 $ 10.000,00 

Landó, María Paula 27-35298103-1 $ 5.500,00 
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Larrosa Diver Teresita 27-92742863-1 $ 6.000,00 

Moussou, Yanina Emilce 27-27836268-5 $ 4.000,00 

Grand, Aurora del Carmen 27-16957649-7 $ 4.000,00 

Perafan, Ester Mabel 27-11712002-9 $ 4.500,00 

Morán, Marisa Emilia 27-21425520-6 $ 2.500,00 

Puca, Patricia Aurelia 27-24789248-1 $ 2.000,00 

Regazzi, Evelyn Marlise 27-28349576-6 $ 6.000,00 

Rossi, María Rosa 27-05574208-7 $ 2.000,00 

Stockli, Damián 20-35568332-0 $ 2.000,00 

Tristán, Guillermo Lidio 20-16762167-9 $ 6.000,00 

Brochero, Patricia María 27-30391094-3 $ 6.000,00 

Camejo, Laura Angélica 27-12956236-1 $ 6.000,00 

Centurión, Gladys Selva 27-16390960-5 $ 2.000,00 

Dearmas, María Belén 27-39577872-8 $ 4.000,00 

Dorregaray, Juan Eduardo 23-34938639-9 $ 6.000,00 

Landó, María Antonella 23-35298104-4 $ 4.500,00 

Stefani, Viviana Mónica 27-23435178-3 $ 2.000,00 

Villaverde, Luis María 20-30485575-5 $ 6.000,00 

Urbini, Rosana Graciela 24-20361943-6 $ 2.000,00 

Luján, Sonia Yolanda 27-18099077-7 $ 4.000,00 

Guerrero, Mario Jorge Roberto 20-24596879-6 $ 6.000,00 

Rodríguez, Facundo Cipriano 20-40990122-1 $ 10.000,00 

Cabellier, Elba Nélida 27-06416444-4 $ 5.000,00 

Tilleria Cáceres, Estela 27-25488733-7 $ 6.000,00 

González, Delia Elena 27-14650180-5 $ 8.000,00 

Godoy, Carlos Gustavo 20-17181898-3 $ 8.000,00 

Rivas, Ana Laura 27-39256049-7 $ 6.000,00 

Bentancor, Cintia Gisela 27-29766623-7 $ 10.000,00 

Rosviar, Micaela Ayelén 27-36104499-7 $ 6.000,00 

Vallejo Garelo, Lucía Teresita 27-94344842-1 $ 6.000,00 

Farabello Olano, Mariano 20-26538049-3 $ 10.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a las Jurisdicciones: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas; 1110104000 – Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CEDRMA – C.E. Equipo Directivo de Ambiente 
- Unidad Ejecutora: 3 – C.E. Equipo Directivo de Ambiente – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 23.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas; 1110104000 – Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: ECPQE – 
Ecoparque - Unidad Ejecutora: 85 – Ecoparque – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 23.02.00 
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas; y 1110104000 – Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: AACINT – Área de Accesibilidad e 
Integración - Unidad Ejecutora: 69 – Área de Accesibilidad e Integración – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 26.04.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2229/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, respecto a la contratación 
del proveedor Jorge Ignacio SAMACOITS, CUIT Nº 20-22837605-2, con domicilio en calle Del Inmigrante N° 76 de esta ciudad, por la 
prestación del servicio de alquiler de UNA (1) grúa para el traslado de vehículos retenidos, realizado durante los días 22/04/2021, 
26/05/2021, 31/05/2021, 05/06/2021, 07/06/2021, 17/06/2021, 21/06/2021, 03/07/2021, 05/07/2021 y 09/07/2021 , por la suma total de 
PESOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 33.650,00)  conforme lo expuesto en los considerandos del presente.  
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al proveedor Jorge Ignacio SAMACOITS, CUIT Nº 20-22837605-2, con domicilio en calle Del Inmigrante N° 76 
de esta ciudad, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, hasta la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 33.650,00), previa presentación de factura y/o recibo de Ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo que antecede. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de 
Gobierno – Unidad Ejecutora: 10 – C.E. Dirección de Tránsito – Dependencia: CEDTRA – C.E. Dirección de Tránsito – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.2.2.0 – Alquiler de maquinaria, equipo y medios de 
transporte. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2230/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables, por la suma que se indica en cada 
caso, a las personas que a continuación se detallan, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección 
de Deportes, dependiente de la Secretaría de Poder Popular, durante el período comprendido entre los días 16 de junio y 15 de julio del año 
2021: 

Apellido y Nombres CUIL Monto 

Legaria, Jesús Enrique 20-26310199-6 $ 4.500,00 

Palacios, Roberto Carlos 20-28358817-4 $ 3.500,00 

Gutiérrez, Zarina Huilén 27-40562663-8 $ 6.000,00 

Chávez, Ángel Raúl 23-05881470-9 $ 4.000,00 

Maiztegui, Ricardo Hermelindo 20-10492942-8 $ 3.500,00 

Soldad, Mariana Raquel 27-33487193-8 $ 2.500,00 

Tordo, María Ester 27-05492675-3 $ 2.500,00 

Velis, Carmelo Hipólito 20-12385892-2 $ 6.000,00 

Méndez, Luciano Daniel 20-41817721-8 $ 3.000,00 

Ruíz Díaz, Agustina Antonella 27-40047386-8 $ 3.500,00 

Tesuri, María Luz 27-36209458-0 $ 3.500,00 

Velis, Gabriela Leticia Noemí 27-30564195-8 $ 6.000,00 

Guilletti, Franco Alberto 20-36318191-1 $ 6.000,00 

Gómez, Liliana Beatriz 27-16346691-6 $ 6.000,00 

Páez, Hugo Alberto 20-29169945-7 $ 6.000,00 

Itkin, Bernardo Isaias 20-16799244-8 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Secretaría del 
Poder Popular – Dependencia: DDEPOR – Dirección de Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – C.E. Dirección de Deportes – Fuente de 
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria. 31.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2231/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 27/2021, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 27 de agosto del año 
2021, a las 11:00 HORAS, para la contratación del servicio de distribución y venta de productos alimenticios, en el marco del “Programa 
Municipal de Acompañamiento para la Seguridad Alimentaria” que lleva adelante la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, de 
acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. 
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 27 de agosto del año 2021, a las 10:00 HORAS y 
deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 



 
 

 

 
52 

ARTÍCULO 3º.- El presente llamado no implica erogación alguna por parte del municipio por lo que no se fija presupuesto oficial. 
ARTÍCULO 4º.- PUBLÍQUESE este llamado a LICITACIÓN PÚBLICA en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un diario local 
durante DOS (2) días consecutivos.  
ARTÍCULO 5º. La consulta de los Pliegos deberá realizarse a través del sitio oficial www.gualeguaychu.gov.ar. 
ARTÍCULO 6º.- ESTABLÉCESE que ante la situación generada por la pandemia de Covid-19 se deberán tomar todos los recaudos que sean 
necesarios y exigidos por las autoridades sanitarias a la fecha de apertura de la presente licitación, extremando las medidas de higiene y 
respetando el distanciamiento social adecuado. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2232/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUESE el segundo considerando del Decreto Nº 1648/2021, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Que obra Solicitud de Pedido Nº 3.589 de fecha 02/06/2021 y Solicitud de Gastos y Detalle de Saldos Presupuestarios Nº 1-5633, de fecha 
06/08/2021, ambas por la suma total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS CON CUARENTA 
CENTAVOS ($ 230.432,40) de la cual se devengará mensualmente la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCO 
CON CUARENTA CENTAVOS ($ 38.405,40), por la prestación de los servicios descriptos precedentemente durante el período 
comprendido entre los meses de julio y diciembre del año 2021.” 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2233/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 8 de agosto del año 2019 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.265, el cual tiene por objeto 
la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento del Balneario Camping Municipal “PARQUE 
DEL SOL”. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2234/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 2 de agosto del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.265, el cual tiene por objeto 
la prestación de servicios y demás trabajos en desagües pluviales y diferentes frentes de obra que ejecuta la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2235/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 12 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 9 de agosto del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 47.444, el cual tiene por objeto 
la prestación de servicios para realizar trabajos de terminación y detalles en los diferentes frentes de obra que ejecuta la Municipalidad en el 
marco de los programas de autoconstrucción y de mejoramiento de viviendas. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
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DECRETO N° 2236/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 9 de agosto del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 47.444, el cual tiene por objeto 
la prestación de servicios y demás trabajos en instalaciones externas y diferentes frentes de obra que ejecuta la Dirección de Obras Sanitarias, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2237/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 2 de agosto del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA COLMENA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.489, el referido instrumento 
tiene por objeto la provisión de mano de obra, herramientas y materiales a fines de ejecutar la obra consistente en PAVIMENTACIÓN DE 
HORMIGÓN ARMADO, H25, 0,15 cm de espesor, malla 5mm de 0,15 x 0,15, pasadores 12 mm liso, con tomado de juntas en el tramo de 
calle Boulevard Asisclo Méndez entre calles Pedro Samacoits y Simón – CUARTA ETAPA por 1.758,76 (m2) de esta ciudad, en el marco del 
Programa ARGENTINA HACE II, “Mí Barrio Tiene Acceso”. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que 
la obra resulte completa y de acuerdo a su fin.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2238/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 3 de agosto del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 54.024, el cual tiene 
por objeto la provisión de mano de obra, materiales, máquinas y equipos para la reparación de CIENTO CINCUENTA METROS CUADRADOS 
(150 m2) DE BACHES, que incluye apertura, limpieza, preparación y relleno con arena, hormigonado con H21 y colocación de mallas de 
SEIS (6 Ø) milímetros de diámetro y señalización de baches bajo directivas específicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2239/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de agosto 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 10 de agosto del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.067, el cual tiene por 
objeto la provisión de mano de obra, transporte, máquinas y equipo que se requiera en la obra denominada “Movimiento de Suelo”, que se 
llevará a cabo en distintos puntos de la ciudad para lo cual la Municipalidad, a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos notificará 
por escrito a la Cooperativa, con un total a mover de tierra y broza por CUATROCIENTOS metros cúbicos de broza (400m3) y 
CUATROCIENTOS metros cúbicos de suelo (400m3), los cuales no excederán en el recorrido del transporte más de CINCO MIL metros 
(5000m) desde el punto de carga hasta el punto de descarga.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2240/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada “Puesta en Valor Galpón Feria – 
Mercado del Frigorífico”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme 
Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
UNO CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($ 1.408.231,93) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 

Limitada 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 34.479.260 
Clavarino y 
Bvard. De 

León 

“B” 00003-
00000018 

$ 1.337.820,33 

Pesos un millón 
trescientos treinta y 

siete mil 
ochocientos veinte 
con treinta y tres 

centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 

Limitada 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 34.479.260 
Clavarino y 
Bvard. De 

León 

“B” 00003-
00000019 

$ 70.411,60 

Pesos setenta mil 
cuatrocientos once 

con sesenta 
centavos.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.63 3.9.9.0 – Almacén Municipal - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2241/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 5 de agosto del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 47.444, el cual tiene por objeto 
la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al sustento del espacio verde público, denominado “Vivero 
Municipal”. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA.Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2242/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 9 de agosto del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 47.444, el cual tiene por objeto 
la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio verde público, sito en Parque 
Saturnino Unzué y demás espacios públicos de la ciudad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA.Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2243/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Nueva Oficina Tránsito Predio 
Ex Frigorífico Segunda Etapa, que funcionará en el predio del Ex Frigorífico Gualeguaychú”, a abonar a la Cooperativa que infra se menciona 
con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance Nº 6 – de un monto total de PESOS CIENTO SESENTA MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 160.415,50)-, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 
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El Nuevo 
Hogar Ltda 

Carrizzo, Celso 
Orlando 

Presidente 
22.088.83

9 
Montiel Nº 

170 

“B” Nº 
00003-

00000097 
$ 152.394,73 

Pesos ciento 
cincuenta y dos mil 

trescientos 
noventa y cuatro 
con setenta y tres 

centavos.  

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

El Nuevo 
Hogar Ltda 

Carrizzo, Celso 
Orlando 

Presidente 
22.088.83

9 
Montiel Nº 

170 

“B” Nº 
00003-

00000098 
$ 8.020,78 

Pesos ocho mil 
veinte con setenta 
y ocho centavos.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.56 3.9.9.0 – Of. Dir. Tránsito - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA.Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 2244/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Ampliación Hogar de Protección 
Integral de Mujeres Alas Desatadas, 2da Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano 
de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y UNO CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 119.861,67) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 

Ltda. 

Moussou, 
Aníbal Daniel 

Secretario 
29.765.64

5 

Ayacucho 
y Las 

Tropas 

“B” 00002-
00000432 

$ 113.868,58 

Pesos ciento trece 
mil ochocientos 
sesenta y ocho 
con cincuenta y 
ocho centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 
Ltda. 

Moussou, 
Aníbal Daniel 

Secretari
o 

29.765.64
5 

Ayacucho 
y Las 
Tropas 

“B” 00002-
00000433 

$ 5.993,08 

Pesos cinco mil 
novecientos 
noventa y tres 
con ocho 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: OBRESP – Obras Especiales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 53.60.56 3.9.9.0 – Casa de la Mujer - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA.Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 162/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Joaquín Hernán GONZÁLEZ, DNI Nº 35.298.069, 
contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 12 de julio del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos 
de la presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Joaquín Hernán GONZÁLEZ, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
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RESOLUCIÓN Nº 163/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Mateo MICHEL, DNI Nº 38.570.455, contra la Sentencia 
del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 20 de julio del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Mateo MICHEL, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 164/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Santiago VALIENTE, DNI Nº 41.189.360, contra la 
Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 20 de julio del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Santiago VALIENTE, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 165/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Luis Ramón PARRILLA, DNI Nº 12.809.735, contra la 
Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 12 de julio del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Luis Ramón PARRILLA, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 166/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Ismael Ricardo VALENZUELA, DNI Nº 24.596.507, 
contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 15 de julio del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos 
de la presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Ismael Ricardo VALENZUELA, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 167/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Estefanía Soledad ARÉVALO, DNI Nº 40.790.239, 
contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 14 de julio del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos 
de la presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Estefanía Soledad ARÉVALO, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 168/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Mariela Elizabeth BUENO, DNI Nº 23.435.132, contra 
la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 16 de julio del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Mariela Elizabeth BUENO, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 169/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Nancy Alejandra ZARZA, DNI Nº 26.000.554, contra 
la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 16 de julio del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Nancy Alejandra ZARZA, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 170/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Enzo Leandro CORREA PREFASI, DNI Nº 44.152.625, 
contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 13 de julio del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos 
de la presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Enzo Leandro CORREA PREFASI, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 171/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Yamila Leila NAZZAR, DNI Nº 42.600.977, contra la 
Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 26 de julio del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Yamila Leila NAZZAR, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
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RESOLUCIÓN Nº 172/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Gastón URRISTI, DNI Nº 34.938.547, contra la 
Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 6 de julio del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Gastón URRISTI, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 173/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Mariela Elizabeth BUENO, DNI Nº 23.435.132, contra 
la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 16 de julio del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Mariela Elizabeth BUENO, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 174/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Rafael Oscar HEFT, DNI Nº 28.135.960, contra la 
Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 29 de julio del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Rafael Oscar HEFT, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 175/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de agosto de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Valentín RODRÍGUEZ, DNI Nº 39.262.309, contra la 
Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 21 de julio del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Valentín RODRÍGUEZ, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
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RESOLUCIONES 

DECLARACIONES 
 
 

AGOSTO DE 2021 

(DEL 01/08/2021 AL 16/08/2021) 
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

    
 Honorable Concejo Deliberante    

 
 

 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 
 
 
 

En fojas 3 a 14 obran las Resoluciones desde la Nº 6/2021 a la N° 10/2021, y las 
Ordenanzas desde la Nº 12.535/2021 a la Nº 12.543/2021 respectivamente, las que 

fueran sancionada por este Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú, en el período comprendido desde el 01 al 15 de agosto 

de 2021. 
 
 
 
 

                                                                               JORGE ANIBAL CUENCA 
                                                                  SECRETARIO H.C.DELIBERANTE 
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                                                                                                       RESOLUCIÓN Nº 6/2021. 
                                                                                                                                                                             EXPTE. Nº 6892/2021-H.C.D. 
 
VISTO: 
 
 La nota presentada por el Sr. Alejandro Albarenga, Presidente de Radio Club 
Gualeguaychú, mediante la cual solicita se declare de interés la actividad llevada a cabo por estos y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                                                                             Que el Radio Club Gualeguaychú cuenta con actividad desde los años 50 en nuestra 
ciudad, siendo su última refundación aplicando las normativas legales vigentes el día 28 de agosto de 1992 con la Personaría Jurídica 
128/92 la cual es actualizada anualmente. - 
 Que dicha entidad, albergan un total de 357 socios en todo el país, de los cuales 115 se 
encuentran en la provincia de Entre Ríos y 65 en nuestra ciudad. 
 Que las leyes de operatividad de radioaficionados están basadas en reglamentos y 
convenios internacionales de comunicaciones (U.I.T., I.A.R.U., A.R.R.L.) para América Latina, respaldado por la Ley Nacional de 
Telecomunicaciones 19798 Titulo 1 Art 2 y 127, siendo la actividad avalada en nuestro país por el Ente Nacional de Comunicaciones 
ENACOM.  
 Que, Radio Club Gualeguaychú, brinda cursos para la incorporación de nuevos 
radioaficionados, logrando en este último tiempo crear una modalidad virtual que les permitió tener más de 400 aspirantes de todo el país. 
Sumando convenios con Defensa Civil de la Provincia de Entre Ríos mediante la cual se realizan capacitaciones gratuitas a integrantes de 
cada cuartel de bomberos voluntarios de Entre Ríos, para conformar una red alternativa de comunicaciones entre entidades en caso de 
siniestros masivos. 
 Que, asimismo, por recomendación del ENACOM, por su alta performance educativa, 
Radio Club Gualeguaychú fue elegido para capacitar al personal de Gendarmería Nacional Argentina, cuyos aspirantes se encuentran en 
diferentes puntos del país.  
 Que, Radio Club Gualeguaychú, es conocido a nivel nacional e internacional por sus 
actividades y predisposición en eventos y simulacros de emergencias, y; 
 
POR ELLO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA                                                                           
                          SIGUIENTE 
                                                                                                    RESOLUCION 
 
ARTICULO 1°.- DECLÁRESE de Interés Municipal la actividad llevada a cabo por el Radio Club Gualeguaychú en nuestra ciudad;  
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ARTICULO 2°.-  Comuníquese, publíquese y oportunamente archívese. 
 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 13 de agosto de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 
 
                                                                                                                                                                                     RESOLUCIÓN Nº 7/2021. 
                                                                                                                                                                                EXPTE. Nº 6858/2021-H.C.D. 
 
VISTO: 
 
 El expediente Nº 4-6858-2021 caratulado: Nota presentada por la Sra. Lorena Teresita 
Leonhardt solicitando utilización de la Banca Abierta, las Comisiones Conjuntas reunidas en Comisión aconsejan sancionar el siguiente: 
 
CONSIDERANDO: 
 
         Que, mediante el presente expediente y en el marco de la Ordenanza Nº 10.524/2001, la Sra. Lorena Leonhardt requiere se declare 
de interés municipal al día 17 de septiembre de cada año, como “Día Mundial de la Seguridad del Paciente”; 
         Que, la salud pública es un tema que nos compromete a todos sin distinción alguna; 
         Que, esta pandemia -Covid-19- ha puesto de relieve las enormes dificultades a las que se enfrentan las trabajadoras y los 
trabajadores de la salud en todo el mundo, sometidos de manera inimaginable a entornos estresantes; 
          Que, tal como lo planteara la Organización Mundial de la Salud en 2019 “El objetivo de la campaña ayudará a sensibilizar a las 
personas a ser más conscientes y participar en su propia atención de salud y autocuidado, y concientizarlos sobre la necesidad de formular 
políticas en materia de seguridad del paciente, fomentar una cultura de trabajo y liderazgo para dar prioridad a la seguridad del paciente 
como un atributo esencial de la calidad de los servicios”; 
          Que, en la búsqueda de lograr estos objetivos deben ser partícipes activos cada persona desde el rol que le competa, sea paciente o 
cuidador/a, trabajador, trabajadora o líder de la atención de salud, responsables políticos de salud, investigadores/as, estudiantes, 
académicos/as o pertenecientes a cualquier institución profesional, organización civiles, fundación, etc. que involucrarse en forma 
permanente y proactiva en la mejora continua de la seguridad de cada paciente; 
          Que, reconociendo que la seguridad del paciente es una prioridad sanitaria mundial, la Asamblea de la Salud adoptó una resolución 
que respalda el establecimiento del Día Mundial de la Seguridad del Paciente y, que los Estados Miembros celebrarán anualmente el 17 de 
septiembre con la finalidad de promover su seguridad aumentando la concienciación e implicación de la opinión pública, mejorando la 
comprensión mundial en la temática y, trabajando a favor de la solidaridad y la acción a este respecto; 
   
POR ELLO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA                                                                           
                          SIGUIENTE 
                                                                                                    RESOLUCION 
 
ART.1º.- DECLÁRESE de Interés Municipal al día 17 de septiembre de cada año como “Día Mundial de la Seguridad del Paciente”, 
determinado por la Organización Mundial de la Salud. 
ART.2º.- SOLICÍTESE al Departamento Ejecutivo Municipal que en la semana del 17 de septiembre -en el marco del “Día Mundial de la 
Seguridad del Paciente”- se ilumine de color naranja los edificios públicos y/o monumentos de la ciudad de San José de Gualeguaychú. 
ART.3º.-REMÍTASE copia de la presente Resolución a la Sra. Lorena Teresita Leonhardt, y a la Dirección de Comunicación Institucional a 
efectos de su correcta difusión. 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 13 de agosto de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 
 
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                RESOLUCIÓN Nº 8/2021. 
                                                                                                                                                                          EXPTE. Nº 6883/2021-H.C.D. 
 
VISTO: 
 
                                                                        La publicación del libro “Gualeguaychú y el Río. Testimonios de una historia compartida”, 
realizado desde el Departamento de Investigación del Profesorado de Historia, del Instituto Sedes Sapientiae, por los autores Delia Leticia 
Reynoso de Ramos y Oscar Alejandro Guimera; y, 
  
CONSIDERANDO: 
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                                                                        Que los autores, profesores de Historia, han reunido en un solo texto un material que se 
encontraba disperso en relación el vínculo de la ciudad de San José de Gualeguaychú con su río. 
                                                                        Que, el río Gualeguaychú, además de brindar la posibilidad de comunicación fluvial, ha 
generado hábitos de vida, actividades sociales, económicas y culturales. 
                                                                        Que, el libro tiene el propósito de divulgar y compartir nuestro pasado común, y el fin de que 
ese conocimiento contribuya a la valoración y preservación de esa tradicional relación natural y cultural. 
                                                                        Que según algunas referencias históricas, el río Gualeguaychú fue visto en 1520, por el piloto 
de la flota de Magallanes, Don Juan Rodríguez Serrano. En 1527, por naves de la flota de Sebastián Gaboto y en 1542, por la expedición 
de Alvar Núñez Cabeza de Vaca. 
                                                                        Que, el río es citado por primera vez en el mapa de los Jesuitas, en 1640, bajo el nombre de 
Malaguay y que también aparece en cartografía jesuítica con el nombre de Yaguaryguaer. 
                                                                        Que, nuestro río nace en el pueblo de Jubileo, ubicado en el departamento de Villaguay y 
desemboca en el río Uruguay y que sus costas fueron asentamiento de culturas aborígenes (Chanáes, Charrúas y Guaraníes). 
                                                                        Que, los primeros pobladores hispanos de la zona, reunidos espontáneamente alrededor de 
una capilla, tuvieron cuidado de tener cerca agua suficiente para el consumo y los regadíos, y cuando arribó Tomás de Rocamora ratificó la 
vieja premisa contenida en las Leyes de Indias, de que el área privilegiada para el asentamiento humano es aquella que está cerca de una 
fuente de agua. 
                                                                        Que el origen del nombre Gualeguaychú de raíz guaraní  (Yaguarí Guazú), no obstante que su 
significado se discute entre “aguas tranquilas” y “río del jaguar grande”, inevitablemente lleva la impronta del río.  
                                                                        Que hacia mediados del siglo XIX, el puerto fue la llave de acceso por la cual la sociedad 
nativa de impronta colonial, ingresó al modelo liberal, mercantil y cosmopolita, y en consecuencia el 4 de noviembre de 1851, Justo José de 
Urquiza, por entonces gobernador de Entre Ríos, elevó la villa al estatus de ciudad.  
                                                                     Que en “Gualeguaychú y el Río”, se detalla acompañada de fotografías que hace más amena 
aun su lectura, la influencia del rio en todo el desarrollo del entorno institucional de la zona portuaria y el posterior ocaso de éste cuando la 
comunicación fluvial fue reemplazada por la terrestre. 
                                                                     Que, también relata el desarrollo social del Parque Unzué a la vera del río, de nuestra costanera, 
de los demás paseos costeros, no dejando de lado la construcción del puente Méndez Casariego y dedica un espacio importante al registro 
de las inundaciones y también hace referencia a nuestro río como testigo de hechos históricos.  
                                                                     Que, el libro “Gualeguaychú y el Río. Testimonios de una historia compartida”, es un trabajo que 
comenzó en el 2006 y fue publicado en el 2019 con el apoyo de la Fundación La Balandra, que preside el gualeguaychuense Carlos Costa, 
que trabaja como editor y escritor en la ciudad de Buenos Aires.  
  
POR ELLO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA                                                                           
                          SIGUIENTE 
                                                                                                    RESOLUCION 
 
ARTÍCULO 1°: DECLÁRESE de INTERÉS CULTURAL al libro “Gualeguaychú y el Rio. Testimonio de una historia compartida”, de los 
autores Delia Reynoso de Ramos y Oscar Alejandro Guimera. 
ARTÍCULO 2°: ENTRÉGUESE copia de la presente Resolución a los profesores autores de la obra histórico-documental. 
ARTÍCULO 3°: BRÍNDESE difusión a través de medios orales, escritos, televisivos y portales informáticos de nuestro municipio a fin de que 
la comunidad total participe de este reconocimiento. 
ARTÍCULO 4°: DE FORMA. 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 13 de agosto de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 
                                                                                                                                                                                      RESOLUCIÓN Nº 9/2021. 
                                                                                                                                                                                EXPTE. Nº 6866/2021-H.C.D. 
 
VISTO: 
 
 La nota presentada por la Directora del Área de Genero y el Director de Personal de la 
Municipalidad de San José de Gualeguaychú mediante la cual solicitan declarar de interés Municipal el “PROGRAMA DE CAPACITACION 
EN LEY MICAELA PARA PERSONAL MUNICIPAL” que empezara a ejecutarse a partir de este periodo 2021, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
          Que, el “PROGRAMA DE CAPACITACION EN LEY MICAELA PARA PERSONAL MUNICIPAL” surge de la aplicación de la 
Ordenanza Nº 12.346, la cual adhiere a la Ley Nacional Nº 27.499, y fue desarrollado por el Área de Genero y la Dirección de Personal 
conjuntamente con el equipo de trabajadores y trabajadoras municipales que conforman el “Equipo de Capacitadores y Capacitadoras en 
Ley Micaela”. 
          Que la Ordenanza Nº 12.346/2019, mediante la cual se adhirió a la Ley Micaela, dispuso la creación de un programa de 
capacitaciones obligatorias en la temática de género y violencia contra las mujeres para todo el personal municipal. 
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          Que, el Programa a desarrollarse consta de una planificación anual de capacitaciones que se llevara adelante en las diferentes áreas 
de la Municipalidad de Gualeguaychú, en cuatro encuentros donde se trataran diversos ejes temáticos para, de esta manera, abordar de 
forma integral la formación en temática de género y violencia contra las mujeres y diversidades, concluyendo con la entrega de certificación 
a quienes realicen dicha capacitación. 
          Que, la aplicación de políticas públicas destinadas a reducir las violencias y discriminaciones por cuestiones de género es un 
compromiso de esta gestión municipal y de este Concejo Deliberante, encontrándose, la presente declaración, en consonancia con las 
distintas ordenanzas vinculadas a la cuestiones de género que, desde este cuerpo, se han aprobado, como la que crea el Protocolo de 
Acción para Situaciones de Violencia y Discriminación por Cuestiones de Género en el ámbito Municipal, o la recientemente sancionada 
ordenanza de Lenguaje Inclusivo/No sexista, entre otras. 
          Que, es necesario continuar garantizando un ambiente libre de violencia y discriminación dentro del ámbito laboral de la 
Municipalidad de San José de Gualeguaychú de manera transversal, considerando que este concejo debe contribuir, como lo viene 
haciendo, en la visibilización, reconocimiento y promoción de todas aquellas actividades dirigidas a lograr dicho objetivo. Siendo, en este 
sentido, las declaraciones de interés una herramienta de este cuerpo, al tratarse de reconocimientos y/o promoción de las actividades o 
proyectos desarrollados por una institución, organización intermedia o grupos de vecinos, que buscan propenden a la concientización, al 
desarrollo cultural, comunitario y consecuentemente, a la concreción de una mayor calidad de vida a sus habitantes, y; 
 
POR ELLO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA                                                                           
                          SIGUIENTE 
                                                                                                    RESOLUCION 
 
 
ARTÍCULO 1°.- DECLÁRESE de Interés Municipal el “PROGRAMA DE CAPACITACION EN LEY MICAELA PARA PERSONAL 
MUNICIPAL” desarrollado por la Dirección de Personal y el Área de Genero y Diversidad Sexual.- 
ARTÍCULO 2°.- COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLIDO, ARCHIVESE. 
 
  
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 13 de agosto de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 
                                                                                                                                                                            RESOLUCIÓN Nº 10/2021.- 
                                                                                                                                                                      EXPTE.Nº 6843/2021 – H.C.D.- 
 
VISTO: 
 La solicitud formulada a este Cuerpo por el Consejo Mixto de Turismo y el Museo de 
Ciencias Naturales y Arqueológicas “Manuel Almeida”, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que a través de la misma se peticiona la declaratoria como Patrimonio Turístico Cultural 
Subacuático y Arqueológico Histórico del Departamento de Gualeguaychú, a la Draga MOP 2C. 
 Que efectuadas las consultas respectivas en el ámbito del Consejo Mixto de Turismo, 
desde esta dependencia se ha sugerido su aprobación dada la significativa calidad del material expuesto, en los antecedentes históricos, al 
naufragio de la Draga MOP 2C de interés cultural. 
 
POR ELLO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA                                                                           
                          SIGUIENTE 
                                                                                                    RESOLUCION 
  
ART.1º.- DECLÁRASE de Interés Turístico Cultural a la Draga MOP 2C. 
ART.2º.- REMÍTASE copia de la presente Resolución al Consejo Mixto de Turismo y al Museo de Ciencias Naturales y Arqueología “Manuel 
Almeida”. 
ART.3º.- DESE a difusión a través de los medios orales, escritos, televisivos y portales informáticos de nuestro municipio, a fin de que la 
comunidad toda partícipe de este merecido reconocimiento. 
ART.4º.- ELEVESE copia de la presente Ordenanza al gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a fin de poner en conocimiento, y considere 
la posibilidad de declarar de Patrimonio Turístico Cultural Subacuático y Arqueológico a la Draga MOP 2C. 
ART: 5º.- COMUNIQUESE, REGÍSTRESE, y ARCHÍVESE.- 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 13 de agosto de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 
                                                                                                                                                                            ORDENANZA Nº 12.535/2021. 
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                                                                                                                                                                                EXPTE.Nº6803/2021-H.C.D. 
 
VISTO:  
             
                     El Decreto Ad-Referendum Nº 613/2021 remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal (Convenio celebrado entre la 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación), y 
 
CONSIDERANDO:  
 
                     Que éste Honorable Cuerpo considera procedente aprobar la norma anteriormente citada. 
 
POR ELLO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA                                                                           
                          SIGUIENTE 
                                                                                                     ORDENANZA 
 
   
ART.1º.- APRUEBASE el Decreto Ad-Referéndum N° 613/2021 (Convenio celebrado entre la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación), remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal. 
ART.2º.- COMUNIQUESE, Publíquese y Archívese. 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 13 de agosto de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidente – Jorge Cuenca, Secretario.- 
 
                                                                                                                                                                              ORDENANZA Nº 12.536/2021. 
                                                                                                                                                                                  EXPTE.Nº6810/2021-H.C.D. 
 
VISTO: 
              
                     El Decreto Ad-Referendum Nº 745/2021 remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal (Plan Nacional Suelo Urbano – 
Terreno Marconi); y 
 
CONSIDERANDO: 
  
                     Que éste Honorable Cuerpo considera procedente aprobar la norma anteriormente citada. 
 
POR ELLO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA                                                                           
                          SIGUIENTE 
                                                                                                     ORDENANZA 
 
ART.1º.- APRUEBASE el Decreto Ad-Referendum Nº 745/2021 (Plan Nacional Suelo Urbano – Terreno Marconi) remitido por el 
Departamento Ejecutivo Municipal. 
ART.2º.- COMUNIQUESE, Publíquese y Archívese. 
 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 13 de agosto de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidente – Jorge Cuenca, Secretario.- 
 
 
                                                                                                                                                                       ORDENANZA  Nº 12.537/2021. 
                                                                                                                                                                           EXPTE.Nº 6871/2021-H.C.D. 
VISTO:  
  
                     El Expediente Nº 6871/2021, caratulado: “PROYECTO DE ORDENANZA PRESENTADO POR EL CONCEJAL LUIS 
CASTILLO S/ IMPOSICION NOMBRE A CALLE (JOSÉ LUIS MENDOZA); y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, mediante nota, un grupo de vecinos de nuestra ciudad solicitan la imposición de 
nombre de la calle nº 35, bajo la denominación de José Luis Mendoza. 
 Que habiendo tomado conocimiento de las presentes la Dirección de Planeamiento informa 
que “no encuentra objeción alguna al nombramiento propuesto para la calle en cuestión”. 
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 Que asimismo, la Secretaría de Poder Popular, toma conocimiento de los presentes, 
manifestando que “dada conformidad a lo expresado por los vecinos, esta Secretaría no presenta objeción alguna para continuar con el 
trámite correspondiente”. 
  
POR ELLO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA                                                                           
                          SIGUIENTE 
                                                                                                     ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- IMPONGASE el nombre “José Luis Mendoza” a la calle pública nº 35 de esta ciudad de Gualeguaychú. 
Artículo 2º.- NOTIFIQUESE de la presente a la Dirección de Catastro, para su correcta registración catastral, y a la Dirección Municipal de 
Tránsito para la colocación de la señalética respectiva. 
Artículo 3º.- COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 13 de agosto de 2021. 
Lorena M. Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 
                                                                                                                                                                            ORDENANZA Nº 12.538/2021. 
                                                                                                                                                                                EXPTE.Nº6868/2021-H.C.D. 
 
VISTO:  
             
 Las Leyes Provinciales Nº 7.060 de Procedimiento Administrativo, Nº 10.550 sobre 
utilización de expediente electrónico en el Tribunal de Cuentas, Nº 10.898, la Ordenanza Nº12.443/2020, el Decreto Nº 961/2021 de fecha 
26 de marzo de 2021 del Intendente de la Municipalidad de Gualeguaychú;  y, 
 
CONSIDERANDO:  
 
 Que la actualización e innovación en las herramientas de gestión es un punto de vital 
relevancia para eficientizar, simplificar innovar y optimizar los procesos administrativos y de esta manera, dotarlos de mayor transparencia y 
accesibilidad. 
 Que en este accionar, la LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS aprobó la 
Ley que tiene por objeto la utilización de expediente electrónico en el ámbito estatal 
 Que este Gobierno Municipal tiene como objetivo la utilización eficiente de los recursos 
disponibles con miras a mejorar la calidad de vida de las vecinas y vecinos en su interacción con la Municipalidad. 
 Que resulta de vital importancia tomar medidas tendientes a fortalecer la gestión pública 
dado que contribuye en diversas aspectos, como la despapelización, la seguridad jurídica, inmutabilidad e integralidad de los documentos 
públicos, la transparencia y accesibilidad, la simplificación de los procesos administrativos, el acortamiento de los tiempos de tramitación, el 
ahorro de recursos públicos –refiriéndose al uso de papel, archivos y transporte de expedientes- la tramitación a distancia y la incorporación 
de la notificación electrónica, entre otras ventajas. 
 Que para reemplazar el expediente en formato  papel por el expediente electrónico, se 
requiere de un sistema electrónico de gestión documental que contenga y administre todas las reglas para generar y almacenar digitalmente 
documentos oficiales electrónicos, incluyendo funciones tales como generación, comunicación, firma individual y firma conjunta entre 
funcionarios, guarda y conservación, búsquedas por contenido, niveles de acceso, asignación de fecha y hora, y otras funcionalidades que 
garanticen la disponibilidad de la documentación oficial. 
 Que la implementación de estas herramientas electrónicas, en el marco de las actuaciones 
administrativas, hacen posible la despapelización de las áreas operativas y archivos, colaborando con la construcción de un ambiente 
sustentable y permitiendo que las vecinas y vecinos tengan un rol activo respecto al desempeño de la Municipalidad, incrementando así, el 
acceso a la información pública.  
 
POR ELLO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA                                                                           
                          SIGUIENTE 
                                                                                                     ORDENANZA 
 
ART.1º.- ADHIERA la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, en todos sus términos, a la Ley Provincial N° 10.898 de fecha 2 de 
junio de 2021, que será de aplicación en todo el ejido municipal. 
ART.2º.- ORDÉNESE la implementación y utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, digitalización de documentos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, audiencias telemáticas, comunicaciones y notificaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procedimientos administrativos generales y especiales, que se tramitan en la jurisdicción municipal, con la idéntica  
eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencionales y en los términos establecidos en la Ley Provincial 10.898.  
ART.3º.- DISPÓNESE que a los fines de dar cumplimiento con lo dispuesto precedentemente, se deberán normar todos los procesos que 
regulan los circuitos administrativos. 
ART.4º.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a reglamentar operativamente la presente Ordenanza a los fines de su puesta 
en funcionamiento. 
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ART.5º.- COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 13 de agosto de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidente – Jorge Cuenca, Secretario.- 
 
                                                                                                                                                                        ORDENANZA  Nº 12.539/2021. 
                                                                                                                                                                            EXPTE.Nº 6872/2021-H.C.D. 
 
VISTO:  
 
                             La Ordenanza 10.524/2001 que regula la “Banca Abierta”; y  
 
CONSIDERANDO: 
 
                             Que la Ordenanza Nº 10.524/2001 creó la “Banca Abierta” (en adelante BA) en el ámbito del Honorable Concejo 
Deliberante (en adelante HCD). 
                             Que, según sus considerandos los fundamentos principales para su creación fueron la ausencia de un espacio donde la 
ciudadanía y las instituciones intermedias de nuestra ciudad, interesadas en el progreso, pudiesen participar directamente dentro del HCD, 
entre otros. 
                             Que, se trata entonces de un mecanismo de participación ciudadana o de democracia semidirecta. 
                           Que, además, es una modalidad del derecho a peticionar a las autoridades prevista expresamente en el artículo 14 de la 
Constitución Nacional.  
                           Que, en el ámbito internacional la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (con jerarquía 
constitucional conforme art. 75, inc. 22 CN) dispone en su artículo XXIV: “Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas 
a cualquier autoridad competente, ya sea por motivo de interés general, ya de interés particular, y el de obtener pronta resolución.”  
                           Que, más allá del gran mérito del cuerpo legislativo del año 2001 de reglamentar este derecho de peticionar o de 
participación, la realidad muestra que no ha sido ejercido masivamente, sino en contadas oportunidades.  
                           Que, además, este instituto debe adecuarse a la reforma de la Constitución Provincial del año 2008, y a la nueva Ley 
Orgánica de Municipios Nº 10.027 (en adelante LOM), que derogó la anterior Ley 3001. 
                           Que, seguramente la falta de uso de la BA pueda tener como causas el desconocimiento de esta herramienta por parte de 
los vecinos y las vecinas; el escaso tratamiento parlamentario de estas propuestas por parte del HCD; la utilización de otros medios de 
expresión para influir o aportar sobre las decisiones legislativas (principalmente a través de los medios masivos de comunicación); y en 
alguna medida, a su procedimiento excesivamente formalista y limitante.  
                          Que, respecto a esto último debemos observar los límites que se imponen a quien expone. En primer lugar, expresamente 
se excluyen los “debates y exposiciones de carácter ideológico o político partidario.”. Esto sin duda implica un error conceptual sobre lo que 
significa la participación ciudadana en un órgano legislativo de gobierno. Éste siempre es político e ideológico, representa al pueblo, y, 
además, se accede inevitablemente a través de partidos políticos, por ser éstos “instituciones fundamentales del sistema democrático” 
(conforme arts. 38 de la Constitución Nacional –en adelante CN- y 29 de la Constitución Provincial –en adelante CER-). Por ello, la 
limitación existente hace que se vacíe de contenido a los proyectos que pueden presentarse. Seguramente la intención de aquel HCD fue 
prohibir el uso de la BA exclusivamente para los partidos políticos, ya que algunos de éstos tienen representación en el propio HCD, y los 
que no, tienen otros mecanismos para aportar a las iniciativas legislativas. Así, aquel límite debe liberarse para que esta forma de 
participación pueda cumplir su verdadera función. Los abusos que pudiesen intentarse a través de la BA quedarán desactivados por un 
prudente control sobre la propuesta y durante la exposición. 
                          Que, según la ordenanza actual su objeto es “...la formulación de inquietudes, propuestas de competencia de este Cuerpo”. 
Sin embargo, para conceptualizar mejor el objeto de la Banca Abierta deberíamos diferenciar bien cuáles son las “disposiciones” (o actos) 
que decide el HCD dentro de sus competencias, y cuáles son las inquietudes o solicitudes personales que pueden presentar los vecinos a 
través de simples expedientes. La BA debería tener por objeto tanto las primeras, es decir, las ordenanzas (verdaderas leyes en sentido 
formal y material según el art. 97, inciso a, de la LOM-); como también las demás disposiciones que tengan la finalidad de expresar una 
opinión del HCD sobre un asunto de carácter público o privado (resoluciones); o contestar, recomendar, pedir o exponer algo 
(comunicaciones). Las inquietudes o solicitudes presentadas por la BA deben ser necesariamente canalizadas a través de proyectos 
generales y abstractos, de interés público, que abarquen un sinnúmero de supuestos, y no a través de un caso personal. Por ello, 
justamente, se excluyen los proyectos de “decretos del HCD”, que tienen “...por objeto el rechazo de solicitudes particulares, la adopción de 
medidas relativas a la composición u organización interna del Concejo y en general toda disposición de carácter imperativo, que no requiera 
promulgación del Departamento Ejecutivo.” (cfr. art. 97, inciso d, de la LOM). 
                         Que, con este concepto se le otorga a quien solicita la BA una función claramente semejante a la de una Concejalía, que 
propone y defiende su proyecto, con voz, aunque sin voto. Por ello, los límites al contenido de la exposición deben ser los mismos, o al 
menos semejantes a los que se le exigen a aquella, es decir, las atribuciones previstas en la CER y en la LOM.  
                         Que, se proponen, entonces, ciertas modificaciones: ampliar el acceso o la puesta en marcha; ampliar el contenido de la 
propuesta; el tiempo y la forma de exposición; y hacer más rápido y menos formalista su procedimiento.  
                         Que, respecto al acceso o activación se propone disminuir la edad de 18 a 16 años. Se entiende que si esta edad de 16 
años es la que actualmente rige para ejercer el derecho de presentar proyectos de ley ante cualquiera de las dos cámaras de la Legislatura 
Provincial (conforme art. 49 CER), y también es la rige para ejercer el sufragio de las autoridades nacionales, provinciales y municipales, 
con mayor razón podrá serlo para la iniciativa legislativa municipal. Además, con ello se intenta promover la participación de los menores de 
edad adolescentes. También se habilitan expresamente a las personas jurídicas, con sede social o domicilio especial en la Ciudad, las 
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cuales no estaban previstas en el artículo 2 de la ordenanza actual, y que parecía que no podían hacer uso de esta herramienta. Pero se 
excluyen, ahora sí expresamente, los partidos políticos, con o sin representación en el HCD, para evitar la desnaturalización de la BA. 
                         Que, el plazo de exposición se extiende considerablemente de quince (15:00) minutos como mínimo (antes era el máximo) 
hasta una (1:00) hora como máximo, ya que es un reclamo recurrente el escaso tiempo para la exposición. Además, estamos convencidos 
que el tiempo nunca puede ser una variable restrictiva para poder desarrollar plenamente una idea en este ámbito.  
                         Que, se elimina la limitación que prohibía volver a utilizarla dentro de los noventa (90) días, ya que las estadísticas 
demuestran que no existe un promedio elevado de bancas por año que requiera esta limitación, y esto puede ser perfectamente moderado 
mediante la prioridad en las nuevas solicitudes. 
                         Que, también se incorpora la alternativa (a elección del vecino) de inicar la solicitud a través del Sistema Integrado Municipal 
(PIM). Ello para facilitar el acceso y como recepción de las nuevas tecnologías aplicables a los procedimientos administrativos y de 
participación ciudadana. 
                         Que, en los arts. 162 y siguientes de la LOM se encuentra legislado el derecho a presentar proyectos de ordenanza a través 
del mecanismo de iniciativa popular. Sin embargo, ésta se encuentra regulada de forma tal que impide practicamente su ejercicio en la 
práctica, ya que el art. 163 exige “un mínimo del tres por ciento de las firmas correspondientes a los ciudadanos con derecho a voto 
inscriptos en el último padrón electoral”. Ello equivale en nuestra ciudad a un total de 2.209 firmas (3% de los 73.625 electores del último 
padrón electoral), lo que demuestra su total inaccesibilidad. Además, y para sellar su suerte, se le agrega el requisito de la certificación de 
las firmas. Por otra parte, el mismo artículo prohíbe ser objeto de iniciativa popular “las cuestiones atinentes a tributos, retribuciones y al 
presupuesto”.  
                         Que, por el carácter no vinculante de los proyectos iniciados a través de la BA y la relación de proximidad entre el vecino y 
su municipio, no tiene fundamento que se prohíban estas cuestiones, ya que la finalidad es generar propuestas y no reemplazar la función 
legislativa de la Concejalía, la cual no es delegable. El destacado Constitucionalista Néstor Pedro Sagües manifiesta respecto a la iniciativa 
legislativa prevista en el art. 39 CN (aplicable por analogía al presente caso): “Dejando a salvo el tema de los tratados, las restantes 
prohibiciones no tienen fundamentación convincente, pues ¿cuál es el motivo de peso que impide a un sector del electorado requerir el 
tratamiento legislativo de un proyecto en materia penal o de tributos? Media aquí una incoherencia del constituyente, quien por un lado 
exalta el papel del pueblo en la democracia, y por otro se lo retacea.” (Sagües, N. P. (2017), Manual de Derecho constitucional, Astrea). 
                       Que, por ello, la BA, sin reemplazar a la iniciativa popular mencionada, pero sí abriendo nuevos caminos, tiene un valor 
fundamental como forma de favorecer las propuestas legislativas.  
                       Que, por otra parte, los proyectos presentados por el propio HCD o por el DEM, son publicados y difundidos, y las 
ordenanzas sancionadas deben ser publicadas en el Boletín Oficial Municipal. Pero ello no sucede con los proyectos iniciados a través de la 
BA. Por ello, y para darle mayor publicidad a esta herramienta y a sus resultados, se regula su especial publicación en la página web oficial 
de la municipalidad.   
                       Que, también se modifica el plazo para tratar en sesión los proyectos presentados a través de la BA, fijándose en seis (6) 
meses, conforme lo exige el art. 163, inc. e) LOM. 
                       Que, la presente propuesta se considera incluida en el objetivo Nº 16, punto 1, de los “Objetivos de Desarrollo Sostenibles” 
desarrollado por Naciones Unidas, que propone “Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y 
representativas que respondan a las necesidades”. 
 
POR ELLO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA                                                                           
                          SIGUIENTE 
                                                                                                     ORDENANZA 
  
ARTÍCULO 1º.- Objeto. Créase la “Banca Abierta” (en adelante BA) dentro del ámbito del Honorable Concejo Deliberante (en adelante 
HCD) de la Ciudad de San José de Gualeguaychú como mecanismo de democracia participativa semidirecta. 
ARTÍCULO 2º.- Finalidad. La finalidad de la BA es la de permitir el efectivo ejercicio del derecho a la iniciativa legislativa por parte de las 
personas humanas o jurídicas, residentes o radicadas en la ciudad, respectivamente, a través de la presentación de proyectos de 
ordenanza, resolución o declaración. Tiene, además, como objetivos específicos entre otros: 
a) conocer las necesidades de las personas que puedan ser abordables a través del proceso 
legislativo; 
b) contribuir a la difusión pública de temas de interés comunitario;  
c) aportar conocimientos y argumentos para posibilitar una mejor función legislativa; 
d) permitir la difusión pública de ideas en forma plural y democrática. 
ARTÍCULO 3º.- Objeto de los proyectos. Los proyectos de ordenanza, resolución o declaración deben estar comprendidos dentro de las 
atribuciones del HCD previstas en la Constitución Provincial o en la Ley Orgánica de los Municipios.  
ARTÍCULO 4º.- Personas habilitadas y excluidas. Pueden solicitar la BA: 
a) las personas humanas que hayan cumplido los dieciséis (16) años con dos (2) años de 
residencia inmediata en la Ciudad; y 
b) las personas jurídicas privadas con sede social o domicilio especial en la Ciudad. Están 
excluidas las personas jurídicas públicas estatales, y los partidos políticos con o sin representación en el HCD. 
ARTÍCULO 5º.- Inicio y contenido de la solicitud. La solicitud para acceder a la BA debe ser presentada mediante un formulario en la 
Secretaría del HCD o a través del Sistema Integrado Municipal (PIM), y debe contener como mínimo los siguientes datos:  
a) personas humanas: nombre y apellido, tipo y número de documento, y domicilio real; 
b) personas jurídicas: nombre de la persona jurídica; nombre, apellido, tipo y número de 
documento, del representante; domicilio de la sede social o domicilio especial; y poder otorgado en la forma prescripta para el acto en 
cuestión;  
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c) el proyecto de ordenanza, resolución o declaración, en el formato y contenido previsto en el 
Reglamento Interno del HCD para la presentación de proyectos. Su inobservancia no será motivo de rechazo si de todos modos puede 
comprenderse lo esencial de su objeto;  
d) la documental respaldatoria, si lo considera pertinente; 
e) el tiempo solicitado para la exposición; 
f) la manifestación expresa de la voluntad de cumplir con procedimiento previsto en la 
presente ordenanza y en el Reglamento Interno del HCD.  
ARTÍCULO 6º.- Inicio de la solicitud a través del sistema integrado municipal (PIM). La solicitud para acceder a la BA debe estar, además, 
disponible a través del Sistema Integrado Municipal (PIM), o del que en el futuro lo reemplace. La Secretaría del HCD será la responsable 
de la implementación y el control de esta modalidad de inicio, teniendo para ello las facultades para regular los aspectos formales.   
ARTÍCULO 7º.- Control de los requisitos formales de la solicitud. Medio de notificación. La Secretaría del HCD debe controlar los requisitos 
formales de la solicitud, y en su caso solicitar a la persona solicitante que subsane o complete los errores o requisitos. Para la notificación a 
la solicitante sobre cualquier acto de la presente ordenanza puede utilizarse el PIM, o cualquier medio de notificación electrónico o digital, 
pero que asegure indubitablemente la efectiva recepción.   
ARTÍCULO 8º.- Ingreso por sesión y tratamiento de la solicitud. Después de realizado el control formal previsto en el artículo anterior, la 
solicitud será ingresada por sesión como cualquier otro asunto y derivada a las Comisiones Conjuntas para su tratamiento. Si las 
Comisiones Conjuntas rechazan la solicitud por motivos formales, deberán remitirla nuevamente a la Secretaría del HCD para que disponga 
su subsanación en los términos del artículo precedente. El rechazo también puede serlo por motivos no formales, cuando el proyecto 
propuesto no se encuentre comprendido dentro de las atribuciones o facultades del Cuerpo. 
ARTÍCULO 9º.- Fijación de la fecha de la exposición y del plazo de uso de la palabra. Si la solicitud es aprobada, las Comisiones Conjuntas 
fijarán la fecha de la exposición y el plazo de uso de la palabra, el que no puede ser menor a quince (15:00) minutos ni mayor a una (1:00) 
hora, salvo que el solicitado sea menor. Esta resolución debe serle notificada a aquella con al menos cinco (5) días hábiles de anticipación a 
fecha de exposición. 
ARTÍCULO 10º.- Falta de concurrencia de quien debe exponer. Si la persona que debe exponer no concurriese en la fecha destinada para 
realizar su exposición y no justificara su ausencia, se la tendrá por desistida y no podrá formular un nuevo pedido durante ese año. 
ARTÍCULO 11º.- Lugar y tiempo de exposición. La persona solicitante hará uso de la BA en el lugar donde se realice la sesión, antes de su 
inicio, sin participar de la misma, por el plazo de tiempo que hayan fijado las Comisiones Conjuntas.  
ARTÍCULO 12º.- Formalidad de las exposiciones. Las exposiciones de la BA no integran las sesiones, pero tienen las mismas formalidades, 
siendo necesario contar con el quórum correspondiente y demás requisitos previstos en la normativa para el desarrollo de las sesiones. La 
versión taquigráfica de lo expuesto en la BA debe adjuntarse como anexo a la de la sesión. 
ARTÍCULO 13º.- Procedimiento durante la exposición. Quien exponga hará uso de la palabra refiriéndose al tema mencionado en la 
solicitud. Ninguna persona integrante del HCD puede interrumpir la exposición, pero la Presidencia puede interrumpirla cuando se aparte 
notablemente de la cuestión o cuando falte al orden, o para hacer uso de las atribuciones de dirección y ordenación previstas en el 
Reglamento Interno del HCD para las sesiones. La Secretaría del HCD debe comunicar a quien expone cuando le resten tres (3:00) minutos 
para la finalización del plazo.  
ARTÍCULO 14º.- Preguntas y observaciones del cuerpo. Las preguntas y observaciones de las Concejalías o de la Presidencia se harán 
una vez finalizada la exposición y por intermedio de ésta, no pudiendo nadie hacer uso de la palabra más tres (3) veces cada una. 
ARTÍCULO 15º.- Giro del proyecto expuesto a comisión. El proyecto presentado y expuesto mediante la BA debe ser girado, en la sesión 
que se desarrolle a continuación, a la Comisión que corresponda por la materia, para continuar el trámite ordinario de los proyectos.  
ARTÍCULO 16º.- Plazo para el tratamiento. Tratamiento sin despacho. El proyecto presentado a través de BA debe tener tratamiento por 
sesión, aún sin despacho de Comisión, por parte del Cuerpo dentro de los seis (6) meses contados a partir de su presentación por 
Secretaría.  
 ARTÍCULO 17º.- Créase dentro del ámbito del HCD el “CONSEJO PROMOTOR Y ASESOR DE LA BANCA ABIERTA”, que estará 
integrado por un concejal o concejala de cada bloque y por quien se encuentre a cargo de Secretaría del HCD. Sus objetivos y funciones 
serán: 
a) difundir y promover la importancia de la participación ciudadana a través de la BA en toda 
la ciudad; 
b) asesorar sobre cualquier aspecto técnico relacionado a la BA a quienes lo soliciten tanto se 
trate de personas físicas como instituciones representativas de la comunidad; 
c) colaborar con quienes pretendan hacer uso de la BA, respecto del cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el inicio de la solicitud, las diferentes vías que pueden tomar los proyectos presentados, así como toda información 
que facilite la participación popular mediante esta herramienta. 
ARTÍCULO 18º.- Publicación de las solicitudes y exposiciones. Las solicitudes admitidas y las exposiciones en la BA serán publicadas 
dentro de los diez (10) días hábiles en la página web oficial de la municipalidad contados desde su admisión o exposición, respectivamente.  
ARTÍCULO 19º.- Difusión. Dése difusión a la presente a través de la Dirección de Comunicación Institucional, e invítese a través de los 
medios de difusión local a participar de la nueva BA.  
ARTÍCULO 20º.- Abrógase la Ordenanza Nº 10.524/2001. 
ARTÍCULO 21º.- Comuníquese, publíquese y archívese. 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 13 de agosto de 2021. 
Lorena M. Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 
 
                                                                                                                                                                    ORDENANZA Nº 12.540/2021. 
                                                                                                                                                                       EXPTE.Nº 6873/2021-H.C.D. 
 
VISTO:              
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 La Ordenanza 11988/2015 sobre la creación del “Polo Educativo Gualeguaychú”, el cual 
involucra la refuncionalización y puesta en valor del predio del Ex Frigorífico Gualeguaychú con el objeto de satisfacer necesidades 
primordiales de infraestructura de las instituciones que integran el Área de Educación Superior y Nivel Universitario de la ciudad; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
 Que las gestiones realizadas por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín Piaggio 
ante el Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de la Provincia de Entre Ríos, requiriendo un Aporte para la Pavimentación 
de la calle Los Troperos entre calles Martín M. de Güemes y calle De Las Tropas, para garantizar la accesibilidad y el mejoramiento del 
entorno del Polo Educativo de la Ciudad, ubicado en la zona del ex Frigorífico Gualeguaychú donde este Municipio se encuentra realizando 
las obras de saneamiento hídricos del sector y mejoras en las condiciones de seguridad, y habitabilidad. 
 Que mediante el convenio suscripto el día 15 de junio de 2021, la PROVINCIA DE ENTRE 
RIOS se compromete a otorgar un aporte no reintegrable y la MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHÚ a ejecutar en forma completa los 
trabajos correspondientes a la obra “PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE LOS TROPEROS ENTRE GÜEMES Y CALLE LAS TROPAS” de 
conformidad al proyecto elaborado por la MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHÚ. 
 Que conforme la Cláusula Cuarta, el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de 
PESOS DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO CON VEINTIDOS CENTAVOS ($ 
16.289.134,22.-) comprometiéndose LA PROVINCIA a aportar el SETENTA por ciento (70%) de dicho monto nominal o del monto que 
resulte adjudicado, el que resulte menor. 
 Que por la otra parte, en la Cláusula Sexta, la Municipalidad se compromete a arbitrar 
todos los medios para la ejecución de los trabajos, la provisión de materiales y mano de obra, adjudicaciones a terceros, provisiones o 
prestaciones y las consiguientes contrataciones, estando obligada la vigilancia directa de los trabajos. 
 Que conforme lo expuesto, es necesario proceder a la homologación de lo suscripto y a 
realizar las modificaciones presupuestarias a fin de poder cumplimentar con el plazo acordado, elevando el presente al Honorable Concejo 
Deliberante. 
 Que las presentes Ampliaciones aseguran el equilibrio preventivo que se proyecta en el 
Balance Presupuestario para el Ejercicio 2021 
.  
POR ELLO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA                                                                           
                          SIGUIENTE 
                                                                                                     ORDENANZA 
 
ART.1º.- MODIFÍQUESE el Cálculo de Recursos aprobado por Ordenanza Nº 12470/2020 incrementando el Rubro 22.5.01.18 
Transferencias de capital, de gobiernos provinciales, Aporte Provincial Calle Los Troperos la suma de PESOS ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 11.402.393,95.-). 
ART.2º.- MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente fijado por Ordenanza Nº 12.470/2020 incrementando en la Jurisdicción 
1110108000 Trabajos Públicos la Apertura Programática 50.78.54 Obra Pavimentación Calle Los Troperos la partida Bienes de Consumo 
en la suma de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y 
OCHO CENTAVOS ($ 4.560.957,58.-) y la Partida Servicios no personales en la suma de PESOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 6.841.436,37.-). 
ART.3º.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Hacienda y Política Económica, a realizar la 
ampliación y distribución de los créditos presupuestarios indicados en los artículos precedentes. 
ART.4º.- COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 13 de agosto de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidente – Jorge Cuenca, Secretario.- 
 
 
                                                                                                                                                                     ORDENANZA  Nº 12.541/2021. 
                                                                                                                                                                         EXPTE.Nº 6875/2021-H.C.D. 
 
VISTO:  
 
                                                                              El Expediente Nº 6875/2021, caratulado: “NOTA PRESENTADA POR LA SRA. MARTA 
DRI Y OTROS SOLICITANDO IMPOSICIÓN DE NOMBRE A CALLE Nº 5571 (CAÑADA CARBALLO)”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, mediante nota, un grupo de vecinos de nuestra ciudad solicitan la imposición de 
nombre de la calle Nº 5571, bajo la denominación de Cañada Carballo.- 
 Que, habiendo tomado conocimiento de los presentes la Dirección de Planeamiento, 
informa que “no encuentra objeción alguna al nombramiento propuesto para la calle en cuestión”. 
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 Que, asimismo, la Secretaria de Poder Popular, toma conocimiento de los presentes, 
manifestando que “dada conformidad a lo expresado por los vecinos, esta Secretaría no presenta objeción alguna para continuar con el 
trámite correspondiente”, y; 
 
POR ELLO, 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA                                                                           
                          SIGUIENTE 
                                                                                                     ORDENANZA 
 
Artículo. 1º.- IMPONGASE el nombre “Cañada Carballo” a la calle publica Nº 5571 de esta ciudad de Gualeguaychú. 
Artículo. 2º.- NOTIFIQUESE de la presente a la Dirección de Catastro, para su correcta registración catastral, y a la Dirección Municipal de 
Tránsito para la colocación de la señalética respectiva. 
Artículo 3º.- COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 13 de agosto de 2021. 
Lorena M. Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 
 
                                                                                                                                                                        ORDENANZA  Nº 12.542/2021. 
                                                                                                                                                                            EXPTE.Nº 6880/2021-H.C.D. 
 
VISTO:  
                                                                              El Expediente Nº 6880/2021, caratulado: “NOTA PRESENTADA POR VECINOS DEL 
BARRIO CURITA GAUCHOS/ IMPOSICION NOMBRE PLAZA”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante nota dirigida a este Concejo Deliberante los vecinos del Barrio Curita 
Gaucho a este cuerpo legislativo. 
 Que a fs. 3 la Subsecretaría de Planeamiento, habiendo tomado conocimiento de los 
presentes, no encuentra objeción sobre el nombre propuesto.- 
 Que a fs. 4 la Dirección de Participación Comunitaria, habiendo tomado conocimiento de 
los presentes, no presenta objeción alguna a lo propuesto.-  
 
POR ELLO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA                                                                           
                          SIGUIENTE 
                                                                                                     ORDENANZA 
  
Artículo 1º.- IMPONGASE el nombre “VERITO” a la plaza sita en el Barrio Curita Gaucho de la ciudad de Gualeguaychú. 
Artículo 2º.- NOTIFIQUESE de la presente a la Subsecretaría de Planeamiento; a la Dirección de Catastro, para su correcta inscripción 
catastral; a la Dirección Municipal de Tránsito para la colocación de la señalética respectiva y a los vecinos firmantes respecto a lo resuelto 
en la presente.- 
Artículo 3º.- COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 13 de agosto de 2021. 
Lorena M. Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 
                                                                                                                                                                           ORDENANZA Nº 12.543/2021. 
                                                                                                                                                                             EXPTE. Nº 6879/2021-H.C.D. 
VISTO: 
                                                            El Expediente Nº 6879/2021, caratulado: “NOTA PRESENTADA POR EL DIRECTOR DE ESPACIOS 
PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHU SOLICITANDO EL NOMBRAMIENTO DEL MUSEO FERROVIARIO COMO 
ENRIQUE AAGAARD.-; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
                                                           Que mediante nota dirigida a este cuerpo por un grupo de empleados y empleadas de la Dirección de 
Espacios Públicos en el área del Parque de la estación, de la Municipalidad de Gualeguaychú se solicita, se le asigne nombre al museo 
ferroviario de nuestra ciudad. 
                                                           Que la misma cuenta con el acompañamiento del director de Espacios Público de la Municipalidad de 
Gualeguaychú, Sr, Beatrice Alejandro, conforme surge de fojas 4 del presente expediente.  
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                                                           Que es de resaltar que el Sr. Enrique Aagaard se destacó por su labor realizada a lo largo de los años 
en la restauración del coche comedor 5462, que se sumó al museo en el año 1988, luego se incorporó como un trabajador más, 
enriqueciendo cada una de las celebraciones y eventos del museo, donó sus libros y múltiples objetos personales propios del ferrocarril.  
                                                           Que en razón de lo expuesto este cuerpo legislativo considera loable reconocer mediante este acto la 
labor y dedicación realizada por dicho empleado. 
  
POR ELLO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA                                                                           
                          SIGUIENTE 
                                                                                                     ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- IMPONGASE el nombre Enrique Aagaard al museo ferroviario ubicado en calle Maestra Piccini y Maipú de esta ciudad. 
Artículo 2º.- NOTIFIQUESE de la presente a la Subsecretaría de Planeamiento, a la Dirección de Catastro para su correcta inscripción 
catastral y a los solicitantes respecto a lo resuelto en las presentes actuaciones. 
Artículo 3º.- COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 13 de agosto de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 
 


